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INTRODUCCION 

La protección a los Derechos Humanos. ha sido preocupación de las últimas épocas 

a nivel intcmac:ionnl. como consecuencia de las violaciones que sufrieron generaciones 

anteriores. y que hasta nuestros días siguen sufriendo Jos indJviduos. Lo anterior ha traído 

como resultado la creación de verdaderos organismos em;:argados de proteger los Derechos 

Hum.anos. 

En nuestro pais, a partir de las violaciones que se dieron en la época de Don 

Ponciano Aniaga. surge la Procuraduría de Pobres. y otros organi!'lmos de defensa. Jo que 

da un claro indicio a la creación de Ja Com.jsión Nacional de Derechos Humanos. que 

apenas fiJc creada en la presente década. con la finalidad de una protección surnarncnrc 

necesaria a Jos Derechos y dignidad del ser hum.ano. 

El presente trabajo de tésis habla de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

organismo que fue creado con la finalidad de tutelar Jos Derechos Hwn.a.nos contenidos en 

las Garantlas que otorga nuestra Carta Magna. Encontrando que la Ley de Ja Comisión 

Nacional. y por lo que hace a su áznbito compctencial él mismo fija en un primer término a 

Cavor de la Comisión NacionaJ cuando existan presuntas violaciones de autoridades o 

Servidores Públicos de la Federación; de igual manera cu.ando existan presuntas violaciones 

a Jos Derechos Humanos tanto de la Federación como de las entidades Federativas. tambien 

será competencia de la Comisión Nacional. y en segundo término la Ley faculta a Ja 

Com.isión Nacional para tener competencia de quejas cometidas por Servidores Públicos de 

las entidades Federativas y Municipios. haciendo efectiva su facultad de atracción, por 

considerar que esos casos son importantes. 



Por lo que el contenido del presente trabajo. abarca los antecedentes más remotos 

que encontramos sobre Jos Derechos Humanos a nivel internacional. y de nuestro pais, 

antecedentes que como ya hemos manifestado han sido los indicios de la creación de Jos 

Organismos de protección a los Derechos Humanos. contemplados en el primer capitulo. 

Posterionncnte en un segundo capfrulo. contemplamos los conceptos que creemos 

de vital importancia para la mejor comprensión de nuestro tcni.a central. asi como los 

pwttos de vista personales sobre dichos conceptos. con la finalidad de darle un sentido 

juridico propio a la concepción de Derecho• Hum.anos. 

El tercer capitulo versa sobre la creación. tundamento. la Ley, et reglamento interno. 

el ún.bito competencia). asf como el procedimiento de wua queja que sigue la Comisión 

N.cioaal de Derechos Hwnanos. su in.forme anual y las estadísticas de las quejas que 

recibió la Comisión N.cional de mayo de 1995 a mayo de 1996. 

Dentro del cuarto capítulo se anaJizaran. los artJculos 3º y 60 de la Ley de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. la facultad de atracción que le es conferida a la 

misma. y la propuesta de refonna a los artículos 3º y 60 de la misma Ley. 
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Ll. Sueci• 

..... La oficina del Canciller de Justicia fue creada por el Rey Carlos XVll mediante 

su orden de Cancillcri• promulgada en 1713. As( pues. la oficina nació durante la guerra de 

Suecia y Rusia bajo el Zar Pedro L .... i. 

En 1713 la función más llnportantc de la oficina llama.da del Procurador Supremo. 

era la de ejercer vigilancia general para que las leyes y los reglamentos se cumplieran y asi 

mismo que los servidores públicos realizaran debidamente sus tareas. principalmente en los 

asWltos que se consideraban graves. como por ejemplo los de traición. y era el propio 

Procurador Supremo quien dcbia cncarprsc del caao ante los Tribunales; postcrionncntc en 

1714. se cambió el nombre de la oficina del Canciller de Justicia. y se le conoce como el 

ne. Después del aolpc de Estado en 1772. encabezado por el Rey Carlos xvm. SW"Be el 

Om.budsman o también llamado JO. esta oficina fue creada en 1 809; en este mismo a.fto 

nace la Constitución de 1809. que ha tenido gran relevancia.. puesto que en algunas de sus 

partes aún se encuentra vigente; en csU. Constitución se establecieron divisiones de 

autoridad entre el Rey y los estados con la finalidad de evitar que el poder estuviera en una 

llOla parte. 

Con la creación de la Constitución de 1809. la oficina del JK nuevamente se 

convirtió en una autoridad totalmente independiente bajo el Rey y el Consejo. 

adquiriendo una posición totalmente apolitica. Esta Constitución estableció lincam..ientos 

del Jk.. en los cuales se establecía que las personas que ocuparan ese puesto deberían de ser 

capaces. imparciales. y además debcrian de tener experiencia como juez. El JK.9 como 

principal funcionario legal del Rey. dcbia representar a la Corona~ así como vigilar la 

1 OONALD C.. Rowat. El Ombudimqn Editorial Fondo de Cultura Ecooómica. Mitxico. 1986, pJla. 49. 



administración de la justicia y actuar contra los jueces y f'uncionarioa que no cumplieran 

con su deber. 

En la Ley reglamentaria. promulgada por el Rey en Consejo. revisada por última vez 

en el ano de 1947. se realiza W\a descripción detallada de las obligaciones del JK. Dichas 

obligaciones se clasificaron de la siguiente Conna; 1) actuar como el principal asesor legal 

del Consejo; 2) representar a Ja Corona como Procurador General en los casos que afecten 

el interés del Estado; 3) vigilar. en nombre de la Corona. a todos los servidores públicos. 

actuando en caso de abuso; 4) otras obligaciones especificas que se detallan en la ley 

reglamentaria. 

Apartir de la creación de la oficina del IK. su principal función ha fue via;i.lar a 

todos los servidores públicos y principalmente tener estricta vigilancia sobre aquellos que 

pudieran incunir en algwia responsabilidad. 

El JK... en su función de principal asesor legal estaba obligado a recibir órdenes de 

WlO de los miembros del Consejo. pero éste debla ser el titular del Ministerio del Consejo. 

se les pedta su opinión sobre aswitos que estuvieran sujetos a la consideración y decisión 

del Rey en Consejo. dichas peticiones versaban en una extensa variedad de asWltos. que 

entre otras se encontraban cuestiones de limites de propiedades inalienables, cambios a 

fideicomisos. y en general toda clase de asuntos cuya corTCCCión legal ten.fa que ser 

dctcnninada antes de que se llegara a Wl.8 decisión. 



No obstante. Suecia mantenía una regla que consideraba que los Ministros no 

podrían ser enjuiciados por delitos relacionados con su f'Unciún oficial. a menos que el 

Conúté Penn.anentc de Asuntos Constitucionales del Pw-larnento decidiera lo contrario. 

Por otro lado surgen las figuras del JO (ombudsman civil) y el MO (ombudsman 

militar). que aJ igual que el JK. si se llegaban a enterar de algún acto en el que hubiera 

mala administración. éstos debían poner Wl4 queja ni f'Wlcionario. y si la m.iama se 

encontraba justificada. debían acusar a los funcionarios que incumphan ante el tribunal. 

pero si la falta fuera de poca imponancia éstos se tendrían que confoml.a.r con la explicación 

aceptable que les proporcionaran Jos funcionarios. 

En general el JJ<. el MO. y el JO. tenían que ejercer una vigilancia genérica sobre 

las oficinas y Jos fimcionarios públicos. así mismo. estas tres instirucior. ~s deberían 

deacDJpeilar sus funciones. y ésto por conductos similares. 

"SUECIA. como muchos otros paises. ha enfrentado desde hace mucho tiempo 

el problema de la mejor protección de sus ciudadanos contra Ja interícrcncia indebida. 

la negligencia y los errores de los funcionarios pU.blicos ... ..i En este país. el proceso 

más hnportante para ratificar las decisiones erróneas. era el derecho de apelar ante las 

autoridades mÁS eJevadas. y dentro de la administntción pública se estableció un sistema 

judicial de apelaciones. en el cual todas las personas debian apelar las decisiones 

desfavorables anre el juez má$ alto del país. 

2 flkm.. pág. 55 



"Un medio muy efectivo de protección de que disfrntan los ciudadanos suecos es el 

hecho de que. durante siglos. todos los jueces o funcionarios han estado sujetos a una 

responsabilidad penal. la que probablemente llega tnás lejos que en ningún otro país. Esta 

responsabilidad se cxpn:s.a ahora en esto forma: si w1 juez u un fwtcionario público. debido 

a la negligencia. impn.idencia, o incapacidad no cumple las obligaciones que Je imponen los 

estatutos reglamentarios, o la naturale7..a de su oficinn, será condenado por Jos tribunales 

ordinarios a pagar lUla multa o a ser suspendido por incumplimiento del deber .. ""1 

En 1766 establecieron wta ordenanza que ofrecía protección para los ciudadanos 

suecos, según los principios. en dicha ordenan.za decía que todos los documentos se 

deberían de has.ar en las decisiones de los funcionarios gubcrruuncntales, y además debcrian 

de tener canic:ter público, y cualquier ciudadano podía consultar dichos documentos. 

De la creación del JO, es poco lo que se conoce, ya que esta oficina se estableció en 

contra del gobierno de aquella época.. y fue: discftada en medio de discuciones que fueron 

sostenidas en el comité parhunentario durante el a.i'lo de 1809. cuando prccisatnentc Suecia 

se encontraba en guerra con Rusia. 

Dentro de las facultades más importantes del JO y que aún algunas perrn.aneccn sin 

caJllbio se encontraban las de vigilar a los jueces. los funcionarios de gobierno y en general 

servidores públicos civiles para que éstos observaran las leyes y en caso contrario acusar a 

quienes actuaran ilegalmente. 
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De las características tnáa importantes del JO. encontramos que es una oficina 

independiente del gobierno sueco. además en 1809 el parlamento fue quien lo elevó con esa 

c:.aracteristi~ para que de ahf en adelante sus funciones f"uernn ajena5 hnsta del mismo 

parlamento. " ... Como lo expresó el primer tüuJar de Ja oficina. el JO sólo depende de la ley. 

Decide por si n1ismo los problemas que investigará y las funciones que seguiriá . 

El JO. tenia como obligación vigilar a todos los funcionarios nacionales y 

municipales. sin embargo los miembros del gobiemo, se escontraban excentos de esa 

vigilancia. Asi mismo la vigilancia del JO, cubría a todos Jos comandantes m.ilitnrcs y 

oficiales de rango menor y a partir de J 915 estos funcionarios quedaron bajo la jurisdicción 

y vigilancia de otro Ombudsm.an: el Militieornbudsman (MO). 

Durante los primeros 100 aftos del JO. aproxiltladarnente se recibían 70 quejas al 

afio. a diferencia de los aftos recientes, ya que esta oficina recibe cerca de un millar. 

actualmente las quejas tienen que ser presentadas por escrito, pero ésto no hace imposible 

que alguna persona que este en desacuerdo con Ja decisión de un fi..mcionario, acuda al JO. a 

presentar su queja oralmente y el JO tendrá Ja obligación de recibir la queja para 

descnt:rai\arla y ver qué es exactamente Jo que desea el peticionario_ 

1 .. 2 Finlandia 

El Canciller de Justicia de Finlandia, tuvo gran influencia en la oficina de Suecia. 

" ... Cuando Finlandia se separó de Suecia en 1809 y se anexó al imperio Ruso como Wl gran 

ducado Autónomo Constitucional heredó el sistema legal que babia existido bajo la 

• mm.. p.ig. 59. 



Constitución Sueca de J 772. En Consecuencia. Finlandia tenia su propio Canciller de 

Justicia o Procurador. como se Je JJrunabn durWlte el periodo~ ... s 

Durante el ano 1812. el Procurador. recibió las: reglas que deberla de seguir. 

No soló tenia que asegurar Jos actos de Jos tribunales y de Jos f"uncionarios, sino que 

debla estar presente en las sesiones de las dos Cámaras del llamado Senado, por ser 

obligación del guardian de Ja ley. 

En Ja Constitución de Finlandia. en 1 8 J 9 y después de que por más de un siglo se 

prolongó, el Canciller de Justicia obtuvo una posición dif"erente al de Suecia. 

Es a.si como se ha fortalecido Ja decisión del Canciller. de que la legalidad se 

cncucntta salv•guardada: por el Ombuds.man Parlamentario; C'tl principio éste debería recibir 

las agendas. memorandos de los P\Ultos que conoce el gabinete. así como estar prc$Cnle en 

las sesiones del mismo. 

En el Ombudsman. Parlamentario de Finlandia. no se encuentran tradkiones tan 

sagradas como las del CanciJJer de Justicia sueco. sin embargo. ha sido tanta su importancia 

que se ha llegado a comparar con éste. 

En Finlandia, se creó un Ornbudsman parlamentario y Wl Canciller de justicia. 

Ambos notnbrados por el presidente. alcanzan una posición sumamente importante ya que 

salvaguan:lan Jos derechos individuales. reciben el mismo sueldo y pertenecen aJ 

mejor grupo pagado de fimcionarios públicos. sin embargo. Ja fuente reaJ del Ombudsman 

s DONALD C .• Rowar. llA...DJ.. pág. 99. 
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es el Pnrlan1cntu. 4uC' es 41uic11 lo elige y .1 quien le pre~cnta un infunnc anual de sus 

actividades. En w1 principi1.:1 era clc\'."tu por un período dt.• uu af\t1. pcrn c.:on In finalidad de 

proteger su independencia !<.C extendió a tn:s nr1.ns y tinaln1cntc a c.:U!llro. 

Las peticiones y qucjn.!<. que fu..:n.111 furruulada~. i.:on~.titu)"Cll el grupo 111ci.s elevado de 

los registros anuales de los dos funi:ionariu~. durante 196~. -193 i.;a~os fueron Ct>nocidn<; por 

el Canciller y 858 por el On1bud!>1uan. 111.ás 105 que k fueron c11" i;.t<.b'> por el Can..:dlcr 

En el pais filandCs no ex1stian linlitacioncs de 1ic1npo ni de fom1a al presentar las 

quejas. no obstante. en general dcbian presentarse por c<>crito. y si eran anónin1as no se 

atendian; el 01nbudsnian y el Canciller, rcdbian 1oda~ las quejas aunque c¡uien las 

presentara no hubiera sufrido d...-ul.o alguno o nu estuviera pcrsonahncnte involucrado 

Cuando una queja era recibida. debia ser inrnedintamentc enviada ni funcionario que 

le correspondía conocer de ella. para que Cstc fon11ularn una cxplic:ición ... Ademas de 

presentar acusacionc~ y fonnular amonc!<.l¡1cio11cs, los do<> gu:irdiane<; pueden rcali7ar otras 

acciones para salvaguardar la le}. Si la situación legal ya no puede ser remediada por el 

funcionario involucrado, porque la decisión ~e haya vuelto lcgahncntc obligatoria. pueden 

pedir a la Suprema Corte, o a la Suprema Corte Administrativa. que anule la dcci.,ión .. :.6 

En términos generales. los guardianes de In Ley de Finlandia. aparte de remediar las 

situaciones. deben evitar la injusticia. un ejemplo lo tenemos en las negociaciones 

preclirninarcs )' en caso de sesión de Gabinete; el Canci1Jcr de Justicia debe prestar 

atención en los conflictos que se encuentren relacionados con los principios generales del 

• /Jk.!!L pig. 113. 



derecho. TnnibiCn se encuentra fiu.:uftado el < >nihud'>nuu1 pnrn acudir a las reuniones de 

Funcionarios Adniinistrntivo-., y n la~ rcunione<> de Jo-. Tribun11lc~. en In~ cu.ale~ dehcrñ 

expresar su c1pi11ión durante l:i examinación de 'º"' (;:tsn'i que c;.e di..,cutan 

Los dos fu1H.:ionarios c.·stan nblig.1<ll1'> .1 f¡)rn111!,1r pn1puc.· .. 1a.._ p;1ra enmend:1r las Leyes 

def'ectuosus e inconip:llihlc.•s. de la 1ni ... 1nn 1narH.•r:1 ..,c.. encucnt?'",ltl facultado:. para hacer 

sugestiones a Jos ti.Jncionario:". p:U";1 que é">lo.., .. :1nrigan la~ Prtll'-1• irie-. que '>C pudieran 

encontrar en el proccdirniento o en l;1 ndrninistración de juo;¡tici:1. 

Al t¿.rrnino de cada ario Jo~ dos fun.:icm:irit•'> tienen Ja j1hl1gación de prc'.'>cntnr ante el 

Parlamento. al Ca1u;iJlcr de Ju .... tii.:ia y al Prcsidc11tc, Jo.,. infonne.., rcJ;1ti.,,·ns a ">US activid:1dcs. 

donde destaquen Jas tareas m<is in1por1antcs q11c rcali:.rarun. con1n prueba ck vigilancia de 

Jos Guardianes de Ja Ley. 

En general, se puede decir que el Omhudsman Parlanicnlario y el CanciJlcr de 

Justicia son Jos dos Guardianes de la Lc..·y de rna" ."llt<l catcf!od.1 y cu)aS facult:idcs son 

altarncntc comparables; y esl<i por dc111á.'> nioslrado 411c el cjcrc1c10 de sus facultades se 

encuentra dentro de los n1ás aJtos nivclcsjudicial y aUmini!>tTafi"º· .;lm alta protección de Ja 

Ley y de Jos derechos del indi\.·iduo. 

Es muy probable que a través del paso del tiempo. el trabajo que dcsempcf\an los 

guardianes de la Ley. se caracterice por un.:i gr~n disminución de qucjils presentadas en 

contra de f"unciomuius, pero ha awnentado el número de arncmcstacioncs y criticas~ aunque 

en ocasiones es criticada la actividad de los dos Funcionarios, ya que se Je considera poco 

razonable o injustificada. 
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1..3 .. Fnincia 

En Francia. a fines del siglo XVU. cuando imperaba el despotismo y Ja autocracia .. el 

régimen del Gobierno se sustentaba en el llam.ado sistema Teocrático, ya que se llegó a 

considerar que la autoridad monárquica poseía \.Ul principio divino y que por lo tanto era 

absoluta; detrás de estas condiciones los Reyes cometinn excesivos atropellos. y Je 

imponían al pueblo elevados impuestos para que se pudiera mantener la corte real y la 

nobleza. 

En el periodo que corrcsponde al siglo XVIII. comenzaron a surgir importantes 

corrientes políticas que tenían como finalidad crear refonnas para acabar con el Gobiemo 

Absolutista, dentro de las cuales. y la más importante era W1. rCgimen má.s justo para que 

con eUo pudieran tenn.ina.r con el abuso del poder de los monarcas. 

Dentro de las corrienle5 que se desarrollaron está la Fisiocracia que fue W1A escuela 

totahnente económica que tenía como fin.alidad encontrar Ja riqueza principalmente a través 

del cultivo de la tiCTTIL Los fisiócrata.s proponían Ja abstencion del estado en Jo referente a 

1As relaciones sociales. las cuales tenían que realizarse libremente y sin que interviniera 

el gobierno. de esta m.anera fue como se despertaron Jos Derechos Naturales del ciudadano 

y sostenían la frase /ai.rse::faire. /atsse= passer. {dejar hacer y dejar pasar). f'"órmuJa que 

conduciría al hombre a la perfección. 

La anterior frase se debería entender como dejar a Jos hombres un campo abierto en 

sus actividades. sin miedo a que sus intereses individuales pudieran chocar o que en un 

momento perjudicaran a W1 tercero. 

9 



El Estado tenía la obligación de asegw-ar el derecho a la propiedad y a Ja libertad, 

así como. ~cionar a Jos que atacaran este derecho. y dentro de lo más imponante, 

destacaba enscftar las Leyes del orden natural. 

Entre los pensad.ores que más influencia generaron en los trabajos juridicos Y 

políticos. que se practicaron como resultado de Ja Revolución Francesa. sin duda alguna se 

encuentra Rosscau. quien afirmaba que el hombre en sus inicios vivía en un estado de 

naturaleza. por Jo que sus actividades no se encontraban reguladas por ningil.n ordenamiento 

ya que realizaban sus labores en completa libertad y en su convivencia operaban los 

sentimientos de propiedad y no la razón. 

Con el desarrollo de la humanidad fueron surgiendo diferencias entre Jos individuos 

que anteriormente cnm iguales; a raíz de que se produjeron estos cambios surgieron 

choques y peleas entre Jos integrantes de las comunidades. Con el objeto de contrarrestar 

esas luchas. de acuerdo a Rosscau. los hombres crea.ron t.in convenio de convivencia., del 

cual nació la sociedad civil, que limitaba sus actividades particulares y circunscribió los 

Derechos NatUralcs. 

"El 26 de asosto de 1789. como resultado del movimiento social que afectó a 

Fntncia en esa é:poc.~ la Asamblea Constituyente. aprobó la célebre declaración de Jos 

dC1'CChos del hombre y del ciudad.a.no. en cuyo prcámbuJo se atinna que - Jos representantes 

del pueblo francés. cansidcrando que la ignorancia. el olvido, o el desprecio de los derechos 

del hombre. son las únicas causas de Jos 1Tl8les públicos y de la conupción de los gobiernos, 

han resucito exponer en un doclUllento solemne Jos Derechos Naturales. inalienables y 

sagrados del hombre. Los dos prinleros arúculos afirman que 'los hombres nacen libres e 
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iguales en Derechos' y que 'el objeto de toda asociación polftica es la conservación de los 

derechos naturales e imprescriptibles del hombre' que son Ja libertad, Ja propiedad, la 

seguridad y la resistencia a la opresión. Las disposiciones siguientes consagran la soberanía 

popular y el papel de In ley como 'expresión de la voluntad general' y reconocen la igualdad 

ante la Ley. la libertad personal, religiosa, de opinión y de imprenta.. y la.o¡ garantía~ 

procesales básicas de resguardo de Ja seguridad personal". 7 

Tenemos entonces, que hace dos sigJos en la Europa Francesa se empezaba a 

denumbar el sistema social ya caduco y sobre él nocla una nueva organi7..ación social. ante 

este proceso, los hombres de Francia proclaniaban aJ mundo los Derechos del hombre y del 

ciudadano y sobre las bases que ahí se proclamaron se constituyó un sinónimo de cruentas y 

arduas luchas: el estado liberal burgués. 

Coneapon.d.I• a éste. c.ai exclusivamente i. ejecución en esos tiempos de los ideales 

y Jos objetivos seftalados en la Declaración Francesa y en repetidas ocasiones los Estados 

creyeron conveniente intervenir colectivamente en cuestiones que llamaron de ámbito 

humanitario. 

Tuvieron que dominar el if'TDcionaJismo transitorio, pero terrible y Ja vida política de 

Jos pueblos de la Europa Continental, para que ya vencido aquél. se constituyera Ja 

Comunidad Internacional, e inmediata.mente tras ella, en J 948 recogiendo las experiencias 

vividas, se declaran Jos Derechos Hwn:anos. Era ésta la primera declaración LUtiversal. 

dirigida a todos los hombres del mundo, pero era sólo una declaración que expresaba el 

7 ETEINE LLANO, Alejandro. Lq Prqhrc:cMa de lq &nona ffumqrpq rm el Dc1'"rclrq lnrernq~. Trillas, 
M6dco, 1990, P'&· J5. 
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sentir de la comwiidad Internacional. y sin embargo. no cstablecfa un procedimiento 

jwidico efectivo para la protección de aquéllos. 

Eata declaración ha sido objeto de juicios muy exagerados y contradictorios. Sin 

embargo. no hay duda que la misrna se apoya en un pwito de vista individualista (tanto 

filosófico como político y social) ya que cnwtcian Jos derechos individuales. sin expresión 

correlativa de los deberes . 

.. ... pero ésto fue lo propio del ambiente de aquella época. Su texto responde a un 

proceso histórico favorable al reconocimiento de la personalidad y libertades humanas. 

Precisamente por ello fUe inmcn.sa la trascendencia europea y mwidial. que ejerció la 

Declaración Francesa en orden al reconocimiento de los derechos individuales. 

también para la f0f'D'Wei6n y modelación del moderno estado de Derecho ... ".• 

Lo anterior Je da una importancia histórica de .Primer orden a la declaración 

francesa. por haber ofrecido a todos los pueblos de Europa que en aquel tiempo se hallaban 

sujetos a W1: régi.Jnen absoluto. un modelo teórico de libertad con Wla gran inspiración para 

sus reivindicaciones polfticas para la idea de un gobierno liberal con la determinación 

fundamental principalmente de los derechos del ciudadano. 

Dentro del docwncnto que fue aprobado por la asamblea nacional. destaca que los 

hombres nacen y permanecen libres e iguales en derecho. las distinciones sociales sólo 

pueden fundamentarse en la utilidad común. " ... El objetivo de toda asociación politica es la 

conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre, estos derechos son: 

• illHWn 
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Ja libertad. la propiedad. la seguridad y Ja resistenci.a a l:i opresión. La libertad consiste en 

poder hacer todo cuanto no perjudique ni prójimo ... "."' 

De tal n1anera. nos druno.s cuenta. que el ejercicio de los derechos naturales que 

corresponden al ser humano no tienen otros lirn1tes que los que garnnti7.llll a los restantes 

miembros de una socied..'ld. de disfrutar de estos misrr1os derechos; por lo que tales limites 

sólo podrán ser determinados por la Ley. En cu..-u1to a la !'>eguridud. ningún hombre puede 

ser arrestado o detenido sino en los casu que J¡1 Ley así lo detnninc. 

Tan1bién se proclarnaba que In sociedad tic-ne tu<lo el derecho a pedirle cuentas de su 

administración a todo agente público; asi mismo se proclamó la liben.ad de opinión y 

prensa. En la base de lo anterior se asentaha esta m;ixima H •• El principio de toda soberanía 

reside cscncialn1ente en la Nación". 10 

Es entonces cuando las Legislaciones a nivel constitucional garanti7..an los derechos 

humanos. no con10 un estatuto privilegiado, sino corno w1 derecho general nacional. por 

que la Declaración Frnnces.a se sugería v<itida, no sólo para Francia. sino para todos Jos 

pueblos. países y tiempos. 

J.4. logl•lerra 

La creación de la Carta Magna. suscrita por Juan sin Tierra. en el ano de 1 :! l S en 

Inglaterra. se ha considerado hasta nuestros tiempos como la pauta al rcconocin1iento 

positivo de algWlos derechos fundamentales. Es indiscutible que Ja Carta Magna. 

• LAVIÑA.. Fclix. ~~nkK10nµl de /w Qc:r1•cho¡ !fu~. Palma. Bucno5. Aires, 1987. 2• 
EdJción. pág. 8. 
'º 1.bkkm 
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ecm.aaarara la libertad de la ig.lcaia. la libertad personal. el derecho de propiedad y algunas 

ob'a9 praotfas procesales. 

" ••. conteotpla además. rnecaniiunos concretos para asegurar su observancia en la 

pdctica.. que llcaan hasta el csu.blocim.icnto de wia especie de comisión fiscalizadora .. con 

amplios pode~ compuesta por 25 bm.ronca del reino. El texto legal establece que si se 

produjere cualquier infracc:ióo a la •par. a la •libertad' o a la 'seguridad', y ésta no fuere 

n::piarada oportuna.incntc. los barones juntamente con toda. la comunidad del país. podrán 

embarpr los castillos. tierras y posesiones reales y adoptar las medidas necesarias 'hasta 

qua el ap-avio baya aido reparado a su satisfacción •.. " . 11 

Por otro lado, el surgimiento reciente en Gran Brcta:lla de lo que podríamos llamar 

•ombudamanfa". parece necesitar una explicación. porque las facultades discrecionales. las 

arbitrariedades administrativas y el resentimiento del público contra la insolencia del cargo 

no son particulanncntc novedosos. Podemos decir que la ~puesta se encuentra en WUl 

combinación de elementos: en primer lugar, la tradición obviamente muy fuerte que insiste 

en que aún Ja Cámara de los Comunes del siglo XX sigue siendo el gran inquisidor de la 

nación; y en segundo, la inmensa respetabilidad social del Servicio Civil Británico." .•. Jos 

ingleses han crcido usualmente, con razón o sin ella, que se puede confiar en los 

funcionarios. Después de todo son servidores de la Reyna ... ". 12 

La constante insatisfacción con la administración así como las propuestas de 

reforma se han tenido que concentrar en los recursos del Parlamento entre los periodos de 

guerra_ constantemente se escuchaban quejas acerca del despotismo de los departamentos. 

11 ETETNNE LLANO, Alejandro. ~ pég. JJ. 
u DONALD C .• Ro'Nat. ~ pég. 223. 
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En el afto de t 932 rindió au infonne el Comí~ sobre Facultadca de los Minisb'o9. 

haciendo una recomendación aobte un comité de escrutinio parlamentario para que éste 

examinara lu realaa y ordenes ministeriales. mi•mo que ac estableció hasta el ano de 1944. 

En 1932 et Comité .e encaraó de W facultades de creación de laa rcalu de los ministros ui 

como de las apelacionca en contra de las decisiones dcpanamcntales que en algunos ca.os 

conocian de elloa loa tribunales adminindtivos. 

Durante los a6oe de 1947 y 19S7, el Comité de Francks nuevamente ex.aminó el 

sistema de loa tribtnalea, h8ciftldoles pn>p09iclones pera que mejora.e el procedimiento de 

IM investi.-cioaes públic.u; ale procedimiento c.onaiste en que áte ea una opodl81.ict.d 

HUtularia pua que el público de a conocer aua opiniones u objecionea al deputamento 

pbenaamental o en su caso a la a..-oridld local. 

Se conaiden que en ...., puta de la materia admini-.riva y máximo c......SO las 

deciaionea de los f\mcionaios afectml la propied8d o b del'echos f"uwncieto9 eximte la 

oportunidad de alaún recurso ante loa tribunales lldmini .... tivos • travéa de encuestas 

pública locales. 

Como CODNCuenci• del infonne del COIDité de Francks se c~ un foro adicional 

con el objeto de examinar •- objeciones seneralcs sobre et procedimiento de loe tribunales; 

el Comité de Francks ha dej-SO suhaistentea muda.u coaas por las cuales se pueden quejar 

los ciudadanos, pero únicamente a través de canales politicos o parlamentarios. 

La creación del Ombudsman define sujwUdicción como cualquic1' decisi~ o en su 

ca.so. recomcndacionea que .e hasMa u otro acto que aeaún el caso se ejecute o se omita si 
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tienen rcl.ción con asuntos de la administración que afecte algún grupo de personas en su 

cmpac:idad penooal. Por ejemplo: " •. .La decisión del Gobienio británico de hacer que Jos 

ferrocarriles cubran S\19 patos af'ect.an a un a:rupo de personas. o sea a quienes viajan por 

Cerrocarril. La deciaióo de def"c:ndcr a Gran Brct.afta mediante proyectiles submarinos en 

I~ de aérooe af'ecta los empleos de muchos productores de aviones y de sus 

empleados ...... u 

En el aAo de 1961. o.ce el informe de Whya~ el cual propone la creación de más 

tribuna.lea., además de Wl Tribunal General que coruidcrc apelaciones. contra las decisiones 

di-=reciooala. 

AJ hablar del Ombudusman.. es necesario mencionar la distinción que hace el 

informe entre maa queja acerca de mala administración y un deseo de crearse de una 

deciaión dUcresciooaJ; ca evidente que ambos deseos se pueden satisfacer en Jos casos en 

que existen tribunales o invcstiaacioncs estatutariaa. en este caso los bibuna.Jes son 

adecuados pu-. que conozcan de acusaciones. de pricticas incorTCCta.s y el procedimiento de 

•pclación puede perm..itir reconsiderar los méritos de las decisiones. 

" ... de modo que no se requiere un Ornbudsrnan. Por lo tanto. si se aceptaran las 

recomendaciones del inf"ormc Whyatt acerca de un tribunal general habría menos decisiones 

discn:scionaJcs que cayesen fuera de Ja jurisdicción del sistema de tribunales y eones, y 

correspondientemente wia tarea menor para el Onlbudsman ... " . 14 

u '*.m.. P4&- 236 . 
•• '*m.. pá&. 23 7. 
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Dentro de las facultades del Otnbudsrnan se encuentran las decisiones que tienden a 

quedar tuera del alcance de cuales quiera otros tribunales. yn sean especiales o 

generalizados. en particular las decisiones tornadas a discreción de los Funcionarios de loa 

Ministerios del Interior. del Exterior. de Defensa. de Salud. de Vivienda y del gobierno 

local. Por lo que nos damos cuenta que resultaría dificil establecer Ja distinción entre la 

mala administración y entre las decisiones incorrectas. 

Es característico que las decisiones no se tomen de acuerdo con un cuerpo de reglas 

fijas y detalladas. en consecuencia la distinción entre actuar erróneamente, es decir. 

aplicando mal las reglas por un lado. y por el otro actuar en una fonnn que sea en un sentido 

impropio. hace constituir un abuso de reglas. 

El infonne Wbyatt trata arduamente de conservar la distinción entre las quejas. en 

el sentido de que una decisión general.inente no observa las norrnas apropiadas o en cierta 

fonna constituye un mal uso de poder; dicho inf"onne sugiCt'C que solamente el segundo tipo 

de queja le debería de interesar al Ombudsman; no obstante en las áreas en que el 

Parlamento confiere amplias facultades discrcscionales. no se podría esperar que Jos 

quejosos. ni el Ombudsinan puedan utilizar consistentemente esta decisión. 

A todo Jo anterior tendría que ser el Comisionado Pacla.zncntario quien se ocupara de 

las decisiones que se consideran poco razonables e injustas; es claro que existen dif"ercncias 

de opinión en cuanto a la extensión de las facultades del Ombudsman y nos podemos 

hacer una pregunta: ¿Deberla de existir Ja Institución del Ombudsman solamente como W1 

freno a la administración impropia. o podría tener una competencia más amplia como si se 
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considerara W1 organismo de apelación inConn.al y que por su conducto se pudieran obtener 

rccoasidcraciones de acciones oficiales?. 

"Eri Ja CA..ntan. de Jos Comunes y en la. de Jos Lores ha h.3.bido vanas discusiones del 

eaquema del Ombudsman. Al principio el gobierno mostraha entusiasmo. Luego p;.:'!i.rió 

aguardar 1 .. deliberaciones deJ Conúté de Jus-ticin. Finalmente se mostró entusiasta de 

nuevo y .. wrtcbo de que ya se hubieran creado medios adecuados 'para el remedio de 

cuaJ.quier queja genuina acerca de mala administración' ...... 1 ' 

En el ano de J 962 se rcaJi.zaron propuestas a favor del Ombudsman para que 

investigara Jos alegatos de mala conducta de la policfa. situaciones semejantes resultaron de 

la controversia que surgió por el componamiento ministerial y del Servicio Civil. Un ailo 

rná.s tarde nombran a Lord Denning para que investigara el e:-cá.ndAJo y Jos riesgos 

relacionados. proporcionando al pueblo británico una demostración de carácter temporal de 

lo que se sentirla tener Wl Ombudsnum. 

J..5 Esbdos Unidos de Norteamrrka 

.. Diversos acontecimientos precipitan fa emancipación de las colonias de Ja América 

Inglesa.. Ja que va acompallada de una general rcafirmación de las garantías fundamentales 

de Ja persona humana. Es significativo comprobar que cada una de estas comWtidades 

fbnnuJa su propia declaración de derechos. comenzando cJ 12 de junio de 1776. con 

algunas semanas de anterioridad a la Independencia~ con la Virginia. que el mismo M.o. es 

"!Skm.. pág. 244. 
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seguida por la de Pennsylvania. Maryla.nd y Massachussetts. La declaración de Virginia es 

categórico al afinnar que todos Jos hombres son por nnturnJe7.n igualmente libres e 

independientes. y tienen ciertos derechos inherentes. de log cunles cun.ndo entran al estado 

de sociedad. no pueden. por pacto alguno, privar o despojar. Con posterioridad, el 4 de julio 

de 1776. el Congreso de Filadelfia proclama la Independencia de los Estados Unidos ...... 16 

A partir de aquel tiempo. en mayor o menor grado, las Constituciones de los pueblos 

civilizados. han ido acogiendo el reconocimiento y In protección, por diversos medios. de 

los derechos fundamentales de la persona. 

Durante el verano de 1940, surge un cambio brusco en la opinión pública en cuanto 

a los derechos hwnanos. "Comienzan los bombardeos de Londres por la aviación alemana. 

Las poblaciones civiles, sin distinción de: clases, se hayan sometidas a los mismos peligros 

y a los mismos sufrimientos que los ejércitos. La guerra. que ha llegado a ser total, cae con 

todo su peso sobre las masas populares... fenómenos análogos se producen en Estados 

Unidos. Es la época de aparición de) hombre, para el que se abre un nuevo destino y cuyo 

bienestar material y espiritual es considerado como primordial y sagrado ... ". 17 

Posterionnente el 14 de agosto de 1941 Rooselvelt. Presidente de los Estados 

Unidos de NortcaJllérica y Winston Churchill Ministro de lnglaterTa. firmaron el Tratado 

del Atlántico. donde se prccolonizó la paz que les permitiría a todos los hombres en todos 

los países, la seguridad de que vivirían su vida al abrigo del miedo y la necesidad. 

•• E.TEINNE LI..ANO, Alejandro, ~ p4g. 34~Js. ,, llzHkm 
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Desde el pWllO de vista juridico en la historia. pruticulanncntc podriamos situamos 

en la Convención de Ginebra llevada a cabo en 1964. la cual fue creada a la protección de 

loa Dcrccbos Individuales más elementales. sobre todo. hablando de conflictos nnnados. 

Esta Convención tiene sus antecedentes por el estremecimiento que tuvo la conciencia 

internacional en los ai\os de 1854 a 1856, a consecuencia de la guerra de Crimca, ya que In 

misma produjo Wl miUón de muertos. de los cuales, cuatro quintas partes fueron víctimas 

de ~ pulmonia.. cólera. tifus, entre otras enfermedades. 

Oc las nonnas, que componen el derecho de Ginebra. junto al derecho de La Haya 

que dctennina el derecho y deberes de los beligerantes, los limites de su conducta bélica.. y 

los medios a empicar, constituyeron el derecho de la guerra~ lo antcriol" sin duda alguna. 

reprcscta un precedente de la protección funda.mental de los derechos ftmdamentales. 

Después de la segunda guerra mundial surgió la gran necesidad de crear un nuevo 

orden mundial por diversos aspectos, tales como la sensibilidad de la conciencia 

internacional y la dignidad de la pcr..ona bunuuta frente a los crímenes nazis y es cuando se 

institucionaliza la Comunidad Jntcrnaciona.l en la ol"ganización mas grande del mundo, la 

Organización de las Naciones Unidas. (ONlJ) existiendo dentro de elJa una gntn 

preocupación por la defensa de los derechos hwnanos. 

Es la carta de San Francisco, donde se reconoce que el nuevo orden internacional 

por el que se propugn.a,. se debe sustentar en el reconocimiento y protección de los dCTCChos 

fundaJnentales del hombre. " ... sin embargo, a través del reconocimiento de esta prcmi~ 

surgen discrepancias respecto de que si la Carta de la ONU debiera contener un catálogo de 

los derechos reconocidos; en cuanto al alcance jurídico de tos mismos y en qué medida y a 
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tnavc!s de qué medios y organismos intcmacionalC's, se asegurarla ta vinculación de todos Jos 

Estados a los derec:hos reconocidos, paru la vigencia de Jos mismos.". 18 

La problemálica de la protección y el reconocimiento de Jos derechos del hombre se 

hizo presente, en la Carta de San Fmncisco; en el preámbulo de ésta .. e proclama la fé de 

las Naciones Unidas en cuanto a Jos derechos fundamentales del hombt"c. en la djgnjdad y el 

valor de la persona humana y en la igualdad de Jos derechos de hombres y mujeres. En su 

articulo prinlcro Ja Carta menciona Jos fines de Ja orgttnización, entre Jos que resaltan 

realizar Ja cooperación internacional en el desarrollo y estímulo del respeto a Jos derechos 

hwnanos y a las libertades funda.mentales de todos, sin hacer distinciones por motivo de 

~ sexo, idioma o religión, haciendo efectivos los derechos humanos y las libertades 

ñmd.unentaJes. 

Por otro lado, el artículo 56, establece que todos Jo:rs miembros se e-0mprometen a 

tomar medida.9 conjunta o separadamente. en cooperación con la 0rgllllización. 

Pese a la prc<>cupación de incluir l.Ul calálogo de derechos funda.mentales del 

hombre en la Carta de la ONU, ésta quedó sometida a un estudio posterior que realiza.ría Ja 

propia ONU. 

Una vez que fue constituida la ONU. cJ consejo económico y social Je encargó a Ja 

Organjzación de las Naciones Unidas para Ja Educación, Ja Ciencia y la Cuhurn 

(UNESCO). Ja tarea de consultar a los filósofos y a las personalidades mundiaJes. con Ja 

finalidad de que éstos Jes transmitieran su opinión en relación a Ja problemática y 

21 



fwidamcntación filosófica de Jos derechos hwna.nos. y después de hacerlo. se llevó a cabo 

un anteproyecto de derechos del hombre. cuyo principal redactor fue el representante 

francés Rene Cassin para ponttlo a considcn1ción de la Asmnblca Genctal de las 

Naciones Unidas. que se reunió en la ciudad de Paris. mismo que fue aprobado y 

proclainado el 1 O de diciembre de 194 8 y al que se le dió el nombre de Declaración de 

Dctcchos del hombre. 

1.6. Mésico 

1.6.1. Ors•nbmo• relevantes 

En nuestro país. los antecedentes más lejanos son Jos siguientes: 

En el afto de 1847. se crea Ja Ley de Procuradurías de Pobres. en San Luis Potosí; 

siendo don Ponciano Aniaga quien la promovió. 

Más tarde y •Wlque de naturaleza difcrcnte surgió en 1975. la Procuraduría Federal 

del Consumidor. que comenzó a fimcionar al allo siguiente de su creación. 

En el mes de enero de 1979. se creó en Nuevo León. la Dirección para la defensa de 

los Derechos Hwnanos: siendo Gobcmador del Estado el Dr. Pedro G. Zorrilla. 

En noviembre 21 de 1983, se fundó la Procuraduría de Vecinos. en Ja ciudad de 

Colima. por acuerdo de su A)'Wltarnicnto. 
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El dia 29 de mayo de 1985. se estableció en la Universidad Nacional Autónoma de 

México la defcnsoria de los Derechos Universitarios. 

En septiembre de 1986, se fundó la Procuraduría para la Defensa del Indígena en 

Oaxaca. 

En el afto de 1986. se creó la Procuraduría Social de la Montana en Guerrero. 

El 14 de agosto de 1988. nació la Procuraduría de Protección Ciudadana del Estado 

de Aguascalientes dentro de la ley de Responsabilidades para Servidores Públicos. 

El día 22 de diciembre de 1988. se configuró la Defensoría de Jos Derechos de 

Vecinos del Municipio de QucrCtaro. 

El 25 de enero de enero de 1989. se estableció la Procuraduría Social del 

Departamento del Distrito Federal. 

El dia 13 de febrero de 1989. se instauró la Dirección General de Derechos 

Hum.anos de la Secretarla de Gobernación. 

El punto culminante de estos organismos, es creado el día 5 de junio de 1990. 

mediante decreto. se creó la Comisión Nacional de Derechos Hunu.nos. 
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J.6.Ll PriocJpalrs c•racte-rhticaa de los orzanbmos 

La creación de nuevos órganos püblicos, sirvieron para proteger los derechos de los 

aobcrnados. 

Se pretende que los nuevos órganos sean antiburoc::ráticos y antifomi.alista.s. 

La mayoría de ellos, nacen en el á.nlbito local y municipal. es decir, Ja 

corriente de defensa de los derechos proviene primordialmente de la periferia al centro y 

después de varios al\os se consolida esta tendencia con Ja creación de la Comisión Nacional 

de Derechos Hum.anos. 

Son órganos gubernamentales que coexisten con múltiples organizaciones no 

gubernamentales de protección de los Derechos Humanos que la sociedad organiza para su 

propia defensa. 

Este gran movintiento de la sociedad y del gobiemo puede sintetizarse con dos 

Jcmas: nadie esta por encima de Ja Ley y no a la impunidad. 

De esta manera nos damos una idea clara de cómo se crea y nace la defensa de Jos 

derechos Humanos; además de que vuelve una propiedad real y fundamental de la 

sociedad y del gobierno; se configura una fuerza social que absolutamente nadie puede ya 

dctendcr y que arrollará a las autoridades y asf mismo. a quienes pretenden violar Jos 

Derechos Huma.nos. 
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6.1.1.2. Relirv•nri•s de Jos or¡::•nbmo• 

La Ley de Procuradurías de Pobres en la ciudad de San Luis Potosi. estableció en 

estado tres Procuradores de la misma naturaleza. mismos que se encargaban de 

defender a las personas desvalidas. dando respuestas inmediatas. 

" ... Los Procuradores de Pobres. sin ninguna demora averiguaban los hechos y 

declaraban la reparación de la injuria o la inculpabilidad de la autoridad teniendo a su 

disposición la imprenta del Estado para dar a conocer a la opinión pU.blica el nombre de las 

autoridades que no cumplían con sus rcconiendaciones. pero si el hecho merecía pena de 

gravedad. ponían al presWllo responsable a la disposición del Juez competente.". 19 

Además estos Procuradores debían visitar los juzgados. oficinas públicas. cárceles y 

lugares análogos para formular las quejas sobre los abusos que en esos lugares pudieran 

cometerse. Po otro lado como ya se ha mencionado, la defensoria de los Derechos 

Universitarios de la Universidad Nacional Autónoma de México. nació en 1985. y su 

estatuto le confiere independencia parn que pueda recibir las quejas individuales de los 

estudiantes así como de los miembros del personal acad¿mico. 

De lo anterior se desprende que los Defensores Universitarios tenían que realizar 

investigaciones para que con ésto puedan proponer a las autoridades universitarias Ja 

solución aJ caso investigado. 

19 CARPlZO MACOREGOR. Jorge. Dr:uchw llumqnw y Dmhycbmqn, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
yC.N.D.H. 0 Mll!:xico, 1993.pég. 13. 



Por otro lado. la Procuraduría de protección Ciudadana de Aguas.calientes. tenla 

coax> finalidad dcsahoa,at las quejas que presentaran las pcnonas afectadas por violaciones 

C<JnJetidu poi" Servidorea públicos. 

La Procuraduria de Protección Ciudadana. y su creador. tienen el honor de habcT 

i.tnpuls.do la defensa de los Ocrcebos Humanos y son un ejemplo a seguir por otras 

entidades federativas para ayudar a fortalecer la vigencia del Estado de Derecho en todo el 

"Loa actuales perfiles del Ombudarnan - que aparece en nuestro pais. por vez 

primera. co el al\o de 1847 ... se encuentran en la Constitución Sueca de 1809, que conccdi6 

al parlmcnto la facultad de controlar ampliamente las actividades de los órganos del 

aobicmo. entre las cuales se comprendía la de nombrar el Ombudsman que 

protegiera los dcrcc:hos generales e individuales del pueblo ... Este funcionario tiene. 

en aquel país. el canícter de un verdadero y celoso protector de los derechos civiles, tanto en 

el mu.bito judicial como en el administrativo .... 2° 

En México, se identifican dos instituciones representativas del Ombudsman.. creadas 

la decada de los noventas, la Comisión Nacional de Dcrcc.hos Hwnanos y la 

Procuraduría Agraria. La primera surge como un organismo dcsconccntrado de la Secretaria 

de Gobernación, a través de un Decreto que fue públicado en el Diario Oficial de la 

Federación y la segunda. nace a consecuencia de la Reforma al artículo 27 Constitucional, 

que en la parte final de la Fracción XIX dispone: " ... la ley establecerá un órgano para la 

'° ARMIENT A CALDERON. Oonza1o M .• El Qmhudtmqn v 1q Prqycrfón Je los Dcrychru lhnnqnw. 
Editorial Porn:aa. S.A., MCxlco, 1992. pi.a- 4 t. 
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procuración de la justicio agrnrío ... ".21 Al ,-espccto. el Congreso de la Unión a través del 

Diario Oficial de :;?4 de julio de 199~~ emitió un Decreto. en donde los cxcluian de las 

regulaciones que se cstablecian en la ley federal de entídades Paracstatulcs. 

Es conveniente mencionar que el antecedente más remoto tiene su origen en la ley 

número 18 del Congreso del Estado de San Luis Potosi, expedida con fecha 5 de marzo de 

1847. que estableció las PTOCuradurías de Pob,-cs, como ya se ha mencionado a iniciativa 

del Licenciado Ponciano Aniaga. ilustre liberal del siglo pasado. 

"Ante la llegada social de la miseria en la entidad potosina, consecuencia de la 

cnonnc concentración de Ja propiedad raíz al travéz: de los latifundios, y del desvanecido 

ensuci'lo de opulencia de una bonanza minera del pasado, los Procuradores de Pobres fueron 

institu.idos para paliar y remediar manif"cstas injusticias sociales ...... 22 

Un Periodico Oficial de San Luis Potosí, llamado La Epoca. en una columna dio 

cuenta de cómo un oficial se ensaftó con un prisionero, dando una cinturoniza. dejándolo 

hasta que el militar se cansó, por el simple hacho de que se le imputo el robo de un saco, 

que era utilizado para transportar tierra y escombros y una vez que el reo cayo boca abajo 

por la cinturoniz.a, Jos oficiales recibieron la orden de apalearlo; u este prisionero no le 

fue investigado su delito y aún así recibió un castigo injusto, ejecutado por individuos 

carentes de propiedad. Como podemos darnos cuenta, éste es un claro ejemplo de la falta de 

respeto a la dignidad Humana que imperaba en aquel tiempo. 
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Las Procuradurías de Pobres. estaban encargadas de defender a Jos desamparados 

de injustjcias. atropellos y excesos. mismos que frecuentemente eran cometidos por nlgunas 

autoridades y agentes públicos; as{ mismo tcnian el trabajo de mejorar la condición de las 

personas pobres. Cavorccicndo así su ilustración y bienestar ...... El tenor lireral de la 

exposición de motivos de Ja ley potosi.na ... consignaba: ,.Hay en medio de nuestra sociedad 

W1A clase desvalida. pobre y abandonada a sí misma. Esta clase está en la entrai\a de nuestra 

sociedad. Se compone de todos aquellos infelices que no habiendo tenido la suerte de 

heredar un patrimonio, ni la fonna de adquirir educación. se encuentran swnergidos en Ja 

ignorancia y la miseria. se ven desnudos y hambrientos. por todas panes vejados y 

cs.camecidos. en todas panes oprinlldos. Sobre esta clase recaen por lo común no sólo el 

peso y rigor de las leyes. sino tantbién, y ésto es Jo más terrible, la arbitrariedad. la injlL'iticia 

de muchas autoridades y de muchos de Jos agentes pUblicos. ".21 

La obligación principal de los Procuradores de Pobres. era Ja de ocuparse en fonna 

exclusiva de defender a las personas desvalidas de las autoridades responsables de Jos 

abusos, pidiendo inmediata solución a las violaciones. abusos. maltratos. etc, que contra 

aqucUas personas se cometieran y wia vez r-ccibida la queja. Jos procuradores tenían que 

proceder y sin demora decretar la reparación de la injuria y aplicar el castigo legalmente. 

Los procuradores que tenían conocimiento de una violación. debían reparar 

violaciones cometidas respecto de la materia y naturaleza de los juicios. así como en el 

tiempo y la forma de Jos procedimientos. 
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"La intervención del Estado en el remedio de los mnles sociales, como el de la 

arbitrariedad, representa Wla premisa esencial para instituciocs de tipo omhudsman. del que 

constituye un claro antecedente nacionnl la Procurnduria de Pobres. Puede decirse de ésta. 

que no era una simple modalidad de bcneficiencia públicn. sino expresión de la primncia 

del interés colectivo en cuento a aliviar la situación de los desvalidos. y otorgnrles 

protecciónjuridica frente a la actuación de autoridades y agentes pUblicos arbitrarios ...... 24 

1.6..2. La Constitución de 1917 

En la ciudad de Qucretaro. se reunieron los representantes populares, que tendrían el 

carácter de constituyentes, con el objeto de discutir y aprobar el proyecto de Constitución, 

formulado por don Venustiano Carranza, en cumplimiento con lo ordenado en el Decreto 

del 14 de septiembre de 1996, presentándose ante la Asamblea el primer jefe con el objeto 

de entregar el proyecto de Constitw::uón. En ese mismo acto, Don Venustiano Carranza leyó 

un discurso en el que con toda precisión fijó el carácter y la naturaleza de su proyecto, 

explicando las ideas que lo inspiraron. 

En la primera parte del discurso de Don Venustiano ante el Congreso Constituyente, 

manifestó que en dicho p¡-oyecto estaban contenidas todas las reformas politicas que habían 

sugerido Ja experiencia de varios años y observaciones para cimentar las instituciones sobre 

bases sólidas. con la finalidad de encausar su marcha hacia el progreso por la senda de la 

libertad y el derecho. 

:• /J/J:.m... pág. 46 y 47. 
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'' .. .la Constitución Política de los estados Unidos mexicanos del S de febrero de 

1917 fue In prin1em en el mwido en consignar los derechos sociales. Asi Jo reconocen Jos 

artlcuJos 4º. Sº. :?7. 123. y 11 y 13 transitorios. Y lo que es más impon.ante se previno que 

tas bases establecidas en eJJa se pondrían en vigor desde luego en todu In República. No era 

W1 declaración teórica. sino Wl anhelo que se rea.lizaba". 2
' 

..... Ja Constitución fue ... resultado de dos corrientes ideológicas predominantes 

entre los constituyentes: el libernHsmo social n1exicano y el socialismo europeo ... ·•. 26 

J.6...3. Prrfiles y resultado.s de la Comisión Nacional de Derechos Humano$ 

La primera institución con rasgos de tipo Ombudsman. en MCxico, Ja tenemos en el 

Decreto Publicado en el Diario oficial de la Federación. el 6 de junio de 1990, que crea a la 

Cornisión Nacional de Derechos Humanos. El ordenamiento anterior íuc emitido por el 

Presidente Carlos Salinas de Gort.ari, apoyandose en la Fracción 1 del artículo 89 

Constitucional, con fundamento en los numerales I 7 y 'Z.7 de la Ley Organica de la 

adntinistración Publica federal. " ... Su considerando único, establece que el Estado 

democrático moderno debe garanti7..ar la seguridad de su población ... salvaguardando el 

pleno ejercicio de las garanllias individuales y Ja vigencia del principio de Ja legalidad en Ja 

ejecución de las atribuciones de los órganos de gobierno". Fueron invocados tarnbien los 

principios de respeto al Estado de Derecho y Jos que garantizaran Ja arrnonín y cooperación 

internacionl. Así mismo dicho Considerando indicó que Ja materia de los derechos humanos 

n SERRA ROJAS. Andres. /,fp..JW!!IQ..f..ÍJJ...Í..~. Eduorial Pom'.us. S.A., MCxico. J 98:?. Pág. 33 
16 NORIEGA. et aliu;<; DcJ!'Jfo•_..:1!1.!ll .. J/t!._E_yr!Íll_,;,_rtj__n_J_/.._•_Jr,._L_f._~!:.C~_/:!•.!.Llil'r!l_{!!!.!2). Instituto de Jnvesrigaciones 
Jundic.as. UNAf..f. M~co. 1974. pag. 142. 
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"se encuentra históricamente contenida en la Coru1titución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos. como garantias individuales y garantlas sociales ... " .27 

Como ya lo hemos mencionado la C.N.D.H. fUe creada como un Organbmo 

Dcsconscntrado de la Secretaria de Gobemación.,. ya que se le coru1idcró responsable de 

conducir la polltica interna del país. as( como proteger las garantfa..s individuales. 

El articulo segundo del Decreto le confiere a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. proponer y vigilar la politica interna en cuanto a la defensa de los derechos 

humanos. 

Haciendo un desglose del articulo tercero del mencionado Decreto, se ..... confirió a 

la Comisión la atención y segu..im..iento de los rec:lamo• aociales sobre derechos humanos. 

asf corno lo concerniente a las acciones que impul.sanltl el cumplimento en el territorio 

nacional de tratados, convenios y acuerdos intenlJlcionalcs signados por México en la 

aiatcria ... ". 2S 

El Organismo se compondría por lU1 Presidente. un Secretario Ejecutivo. un Consejo 

y un Visitador. el Presidente tendría la obligación de informarle al Presidente de la 

República. semestralmente Jos resultados sobre la protección de los derechos humanos: 

además el Presidente de la Comisión podia solicitar a cualquier autoridad del país. 

úúormación sobre posibles violaciones a los derechos humanos con el objeto de emitir las 

recomendaciones pertinentes para las autoridades administrativas que fueran responsables. 

27 AR.MIENTA CALDERON. Gonzalo M. ~pág. 49-.50. 
n lliatJ. p4g .50. 
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"El Consejo de la Comísi~ como cuerpo colegiado de exAmcn y opinión de la 

pcoblern6tica del respeto y defensa de los derechos hwnanos. podía sugerir directrices y 

lincam.ientos para su adecuada prevención y tutela ... 00
•
29 

"El Realamcnlo Interno de la Comisión. publicado en el Diario Oficial del 1 º de 

qosto de 1990. corrfo a carao del Consejo. que la cataloaó como un órgano de la sociedad 

y defensor de ella. Para garantizar los derechos hwnanos. la institución rcqueria de una 

emuctora f\mcíonal. jgil y conveniente. La idea central era hacerla accesible a todo 

intel"csado: pn:cisar sus funciones y cstnJct~ los cometidos específicos de cada uno de 

sua componentes y las reglas mínimas de p'f"OCC<iimiento para recibir quejas, realizar 

iovestig:acioncs.. elaborar dictámenes y fonnular recomendaciones a autoridades y 

ftmcionariOll involucrados ...... 30 

El Reglaincnto en comento, contempló que la competencia de la Comisión podría 

intervenir en asuntos administrativos en los cuales se dieran vicios en lu indagatorias y en 

loe procedimientos lesivos de personas. cometidos por autoridades o servidores públicos. 

La Comisión no tcndrla competencia para intervenir en Sentencias Definitivas ni en 

upectos jurisdiccionales de fondo, tampoco en conflictos laborales. ni en la calificación de 

elecciones. 

Con respecto a conflictos laborales. la Comisión podía intervenir. en los casos en 

que interviniera aJgwia autoridad administrativa y que se hubieren violado garantías 

individuales y de caractcr social; y con respecto a procesos comiciales. pero en el caso de 

que se violaran las garantias individuales de Jos ciudadanos que acudiesen a votar. 



A djfcrencia de los Ombudsman Parlamentarios de Suecia. que eran desia;nados por 

el órgano lc&islativo. son primacía indiscutible en una democracia parlamentaria. y en el 

caso de la Comisión. el Presidente de la República designaba y sigue dcsjariando al 

Presidente de la Contlsión. lo cual es acorde con nuestro régimen polftico de corte 

¡xeaidenci.alista. 

-Un aspecto que conviene destacar ... ca lo atinente a la fónnula univicrsal de 

lcs;itiinación en queja ante la Comisión, dado que el precepto da por legitimadas a todas 

aquellas personas que tuvieren conocimiento de violaciones a los derechos hunianos con 

independencia de violaciones a los derechos hwnanos, con indcpcndicncia de que hubieren 

o no rcsuli.do afectadas o perjudicadas por ellas ...... JI 

En cum:ito al procedimiento de las quejas. las mismas debían ser presentadas por 

escrito y que el que las fon:nulara las ~ canalizando las quejas a la instancia que Je 

correspondi~ y para el mejor auxilio de los reclamantes que no catubicran alfabetizados. 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tendría la obligación de apoyarlos para 

docw:ncntar su queja,. y brindarles los servicios de traducción que se llegaran a necesitar. 
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2.1 .. l>rrecho• n•luralni 

Para determinar W1 concepto que ac• aplicable al ténnino de derechos naturales. 

tcndriamos que comenzar por especificar qué es Jo natural: encontrando que en términos 

generales Jo natural es lo que otorga Ja naturaleza; ahora nos encontramos con cJ problema 

de que a partir de cuándo un ser adquiere ese derecho nah8'81. Ea indiscutible que Jos 

derechos naturales surgen desde que un ser nace. y por lo tanto su primer derecho es el de 

vivir. 

Por otro. lado si nos ubicaranlos en cualquier estado de derecho. nos darirunos 

cuenta que un ser no sólo tendrá derecho a vivir, por el contrario tendría otros derechos 

rnás. pero para poder determinarlos tcndrhunos que ubicanlos en todos y cada wio de esos 

estados de derecho. 

EncontralDos que el maestro Antonio E. PCTCz Lufto. proporciona WUl definición 

paara los derechos naturales. diciendo que son •• ... aquellos que le corresponden al hombre 

por el PJef'O hecho de existir ... " . 1 

Desde mi particular punto de vista, considero que Jos derechos naturales se 

adquieren cuando un ser racional adquiere vida. hallesc donde se halle. y quien Je otorga ese 

dCt"CCho es Ja misma narundeza. 

1 PER..EZ LUÑO. Antonio E. Dcrrchw Humunw &[tqdq v CqnstituciQn, EditonaJ Tec:nos S.A.. Madrid. 
J991. 4• Edición., ¡Mig. 30. 



Si bien es cieno. los seres humanos tienen derecho a la vida. es decir un derecho 

natural. tarnbicn tienen derechos sociales, individuales. f"undamentales. entre otros. pero 

esto lo veremos nub adelante con el desarroUo del presente trabajo. 

2.2.. Derecbos rundamentale• 

Gran parte de Ja docuina. al referirse a Jos derecho11 fundamentales en principio 

hablan de el término .. garantía". como e"jcmplo de ello. encontramos que •· ... sólo pueden 

cstitnatsc como verdaderas garantías Jos medios jurídicos de hacer efecrivos los mandatos 

constitucionales ... Las fundamentales (individuales, sociales e institucionales) y las de Ja 

Constitución ... ga.rantías ÍWldamentalcs son las establecidas por Jos primeros :'!'8 articulas de 

nuestra Carta Fwuiruncnt.aJ, las cuales. unas una..s tienen el carácter de individuales. otras 

pueden estimarse sociales, y finalmente también están reguladas dcterm.inadas instituciones 

y entre estas Ultimas merecen destacarse las establecidas por los articulas 14 y 1 6 que 

pueden designarse genéricamente como garantía de justicia.". 11 

Del anterior comentario. encontramos que se ha tratado de conccnbir a Jos derechos 

fundamentales como Wla síntesis de las garantías individuales. 

De las dif'erentcs opiniones que se asientan en Ja doctrina. podríamos detenninar que 

los derechos f"Wldamentales. son el conjunto de prerrogativas que otorgan las 

ConstJtuciones; pero aqui podemos hacemos una interrogante: ¿A quiénes se les otorgan 

u BURGOA. lgn.ocio, ~.Jl!11iELJ....~ Editorial Porrúa. S.A .• México J 979. 1 2• Edición. Pág. 
J6J-16.2. 
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estas prerrogativas? Al contestar esta pregunta me atrevo a decir que Jas prerrogativas les 

son otorgadas a las personas que las mismas Constituciones les confiren ese derecho . 

.. Bajo el rubro de Derechos Sociales hemos de cnt.cndcr el conjWlto de exigencias 

que el hombre puede hacer valer frente a las sociedad representada por el Estado y en 

determinadas situaciones por los propios individuos. pan que ellos le proporcionen los 

a:acdios necesarios para alcanzar una cx.istcncia digna y decorosa derivada de su calidad de 

ser hwn.ano". :M 

Todos Jos hombres. sin importar su ~ color. rcligió~ e ideas políticas. que se 

encuco.tren dentro de una sociedad civilizada.., busca.o un modo decoros.o de vivir, tratando 

de encontrar la felicidad, considerando que el ser hu.mano es un ser valioso. Es claro que si 

hablamos de la actualidad los hombres nacen en un estado que fue construido por la 

sociedad para servir al hombre, sin que existan distinciones de clases sociales o de grupos 

de personas. 

Se han confundido los derechos sociales con los derechos de los obreros y los de los 

campesinos. Sin enbargo para el maestro Nestor de Buen, en su obra. Derecho del Trabajo 

manifiesta que " ... de la expresión "'derecho social" sólo debe entenderse referido al intento 

de sustituir con ella a la de "derecho del trabajo ..... ".35 Si bien es cierto. los derechos 

w SERRA ROJAS. Andrc!s. ~pág. 33. 
"DE BUEN L. Nestor. Derecho del Trqbwu /, .i• Edició~ Edilorial Pomia. S.A., M6cico 1992, pág.32. 
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sociales nacen por los elevados ideales de la justicia social. son dirigidos a la sociedad en 

general. No obstante los derechos sociales tienen ca.racterfsticas bien definidas. 

El derecho social cubre las exigencias. que deben atenderse para W1.a vida decorosa: 

supremo ideal del bombn::. "El dcn:lcho social es producto de una moral colectiva. 

Corresponde a un distinto tipo de hombre: la itnagen del hombre sujeto a vínculos 

aociales; el hombre colectivo es la base del derechos social.". w; 

El Estado fue construido por la sociedad para servir al hombre. y no a una clase 

social o grupo determinado. sino a todos. sin discriminaciones de ninguna especie. les debe 

asistir educación. seguridad. justicia.. igualdad, etc. 

En nuestros días. ao sólo debemos considerar a los derechos sociales para la clase 

trabajadora. sino para todo3 los integrantes de las sociedades. El derecho social. debe cubrir 

las exigencias que atiendan a una vida decorosa. el derecho social debe considerarse 

in..sdispcnzablc. para lograr W1A justicia social y elevar el nivel de vida de todos los seres 

bwnanos. 

Alfonso Noricga. rcswne sus ideas sobre el Derecho social en estos términos 

" ... desde luego rechazo la idea de que por tal. se entiendan el derecho obrero en concreto, o 

bien un Derecho especial destinado a proteger a las clases desvalidas en sentido más 

amplio".37 Y por otro lado Andrés Serra Rojas, tiene la convicción de que el derecho social 

es funda.mentalmente una nueva forma cstílistica del derecho en general. 
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Haciendo una rcflccción de todo lo anterior, nos atrevemos a decir que la garantía de 

libertad constituye In base y en cuanto a los derechos sociales, tienden n In realización de la 

justicia social y a elevar el nivel de vida de todos los seres humanos. 

2.4. ~rechos subjerivoa 

La noción del derecho subjetivo. asume un significado estrictamente técnico 

jurídico-positivo, y si le agregarnos que se conceptúa como prerrogativas establecidas en 

conformidad con determinadas reglas que dan lugar a otras tantas situaciones especiales y 

concretas en provecho de los particulares; por lo tanto entendemos que los derechos 

subjetivos pueden desaparecer por vía de transferencia o prescripción. en tanto que si 

comparanlOS estos derechos con Jos derechos hunutnos. nos danlos cuenta que estos últimos 

son inalienables e imprescriptibles. 

Sin embargo. para Antonio Percz Lufto los derechos subjetivos pcrsonaHsimos 

tanibiéo dcbcrian considerarse inalienables e imprescriptibles. 

" ... tal objeción carece de fundamento y reposa en una comprensión defectuosa de Ja 

concepción estricta jurídica-positiva de Jos derechos subjetivos, a tenor de la cual éstos no 

incluyen los derechos de Ja personalidad; pues precisamente la posibilidad de renuncia. 

transferencia. etc.. es lo que, en dicha concepción, caracteriza a Jos derechos 

subjetivos ... ".38 

Es conveniente, hecer referencia que desde una óptica marxista. se ha afirmado que 

Ja teoria de Jos derechos subjetivos. no es otra cosa más que una construcción del 

1
• PEREZ LlJÑO, AntorUo E. fHZ..S..iL. pág. 32. 
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pensamiento juridico-burguiCs. para ligarla con los derechos humanos. Desde este enfoque 

se entenderá la crisis del derecho subjetivo como W1 fenómeno que scni detcrnúnado por 

las nuevas condiciones cconónticas que presidan el desarrollo del capitalismo monopolista. 

el c:uaJ. ha ex..iaido una intervención estatal en los dominios de la propiedad privada. 

Por lo tanto. concluünos que denb'o de la dimensión del derecho como facultad de 

obrar. reconoce la facultad de los particulares; es decir. el derecho subjetivo se encuentra 

intima.mente ligado a la noción de los derechos bU01anos. Esto en relación a que los 

derechos subjetivos son Ja expresión de los atributos de la personalidad. y por lo tanto los 

derechos sociales constituyen una especie de los derechos humanos. 

2.5. Derecho• bum•noa 

Para desentrailar la naturaleza de los derechos hwnanos. en printer término es 

convenjcnte comprender el significado de la palabra dCTCCho. Debemos entender por 

derechos. las prerrogativas que fundamentan demandas que tienen cierta fuerza especial. 

es decir. si al tener cierto derecho estamos detentando una prerrogativa de poseer y 

disfrutar de un derecho cualquiera. entonces el derecho rige la relación entre quien lo 

detenta y quien tiene el poder; pero ésto se da siempre que en esa relación descanse el 

derecho . 

.. Las prerrogativas apuntan desde el detentador del derecho hacia el objeto del 

derecho. Las demandas también apuntan desde el detentador del derecho hacia quienes 

están obligados por el derecho. Los derechos crean asl un canlpo de interacciones que están 
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regidas por reglas y centradas en quien los detenta. l...a clnvc pnru entender los derechos 

consiste en comprender- la naturnle7.a de estas internC(;Íoncs. vale decir-, corno 'füncionan' 

los derechos". l
9 

Si el detentador- de un derecho ejerce y demanda, él mismo obliga ni r-csponsable del 

deber a respetar ese derecho. Jnck Donnelly. nos da un ejetnplo al decir que ~1 una pcr-sona 

va aJ supermercado y compra W'Ul hogaz..a de pan. scr-ia absurdo explicar que esa persona 

tenla derecho a su dinero, dinero que intercambio por el dcr-ccho al pan, o bien que la cajera 

del comercio y las personas que no le robaron el dinero ni el pnn, respetaron sus derechos. 

El tener Wl derecho R..sume Wl valor alto cuando no se tiene el objeto del derecho, en 

otras palabras. si es negado el disfrute directo o el objetivo del derecho. Si una persona 

tiene derecho a algo. estaremos entendiendo que tiene una pcrrogativa especial sobre ese 

algo. Si los derechos legales emanan de la ley entendemos que los derechos contractuales 

derivan de un acuerdo particular. y los morales de ciertos principio~ de rectitud. 

El derecho en cuestión se posee el margen de si la ley es ...-iolada o no, por lo tanto. 

el detentador del derecho se inclinaría a que el responsable del deber cumpla sus 

obligaciones de manera directa. sin que existiera Ja necesidad de ejercer el derecho, ya que 

siempre es preferible no tener que utili7.nr los derechos. lo más con...-eniente serla que no 

hubiera la necesidad de tener que ejercerlos y resultaría preferible estar en la capacidad de 

obligar a cumplir efectivamente los derechos propios cuando sea necesario. 

J• DONNELLY, Jad. .. Q,;rr:c-hos liumqnru Unnxr.:ra/q t'."n Téorla v <n /µ Prqay¡_\J., EdicoriaJ Gernica S.A., 
M6cico 1994, pág. 2S. 
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Por otro lado. los derechos hun1anos integran una clase especial Je derechos. los que 

una persona posee por el mero hecho de ser un ser hwnano. estos derechos por lo general se 

encuentran inti.tnamente relacionados con los derechos inf'eriorcs en la lucha por instaurar 

Jos rniS1110S. Como ya lo hemos mencionado sólo se puede demandar un derecho cuando su 

disfrute se ve aJllenaz.ado o negado. 

Encontramos que todas las demandas de derechos son algo a.o¡f como un ültimo 

recurso porque como ya lo dijimos. los derechos sólo se reclaman cuando su disfrute se ve 

amenazado o negado. Entonces nos atrevemos a decir que las demandas de los derechos 

hwnanos constituyen el derecho final en el campo de los derechos. Así mismo, es probable 

que se.a el último recurso porque ya se ha probado todo y se ha fracasado todo. de tal suerte 

que a la ~rsona no le queda otra alternativa. 

Al hablar de Jos hombres en términos generales está por demás decir que son 

criaturas racionales. aunque oo han faltado quienes consideran, que el hombre es Wl animal. 

las más de las veces en extremo irracional. no obstante es claro que sólo los seres 

racionales. es decir. los hombres disfrutaran de las prerrogativas que les concede el derecho, 

el derecho en términos generales. 

"Bajo una concepción más amplia, los derechos hwnanos son un ejemplo de 

legitimidad política; en la medida en que los gobiernos los protejan. ellos y sus prácticas 

son legítimos. Como lo ex.presa Ja Declaración Universal de los Derecho Humanos. éstos 

son 'un criterio para medir los logros de todos los pueblos y todas las naciones'. Pero, no 

menos importante. confieren poder a los ciudadanos para reivindicar estos derechos. para 

insistir mediante el ejercicio de sus derechos en que estos criterios se lleven a efecto. para 
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luchar por la creación de un mundo en el que los mis1nos se ctunplan en In práctica. Los 

derechos hwnanos no sólo e)(presan aspiraciones, propuestas, pcdido'i o ideu-; encominbles, 

sino exigencias de cambio social basadas en derechos ... "' . "º 

Podemos preguntarnos ¿De dónde surgen nuestros derehos hwnanos? A Jo cual nos 

respondemos que el término derechos hwnanos nos lleva a una fuente que llamaremos 

hwnan.idad. es decir la naturaleza hllnlana por el hecho de ser una persona; si los derechos 

legales encuentran su fé en la Ley, los derechos hwnanos encuentran su fuente en la 

naturaleza humana. Si la naturaleza hUJ'tlA0.11 es fuente de los Derechos Huma.nos, ésb 

guarda una vinculación con la naturalez.a moral del hombre. 

Si bien es cierto. que los dercc:hos hwnanos se manifiestan como necesarios y no 

sólo para la vida. sino para tener una vida digna. entendemos que Cstos surgen de la 

divinidad inherente a la pe-rsona hunuma.. si somos seres hwnanos todos, tenernos derechos 

a todas las cosas necesarias para lograr tener una vida digna y que esa vida digna lo sea para 

todos Jos scrc:s humanos. Ja vida no será digna sino se disfruta de todos esos derechos. 

Ahora bien. si los derecho~ hwnanos son los que todos tenernos por el mero hecho 

de que somos seres humanos, entonces sólo nosotros tenemos derechos hwnanos 

Jógicaincnte. si no somos seres hwnanos. no podemos tener derechos. humanos. 

El maestro Andrés Scrra Rojas. dice que "los derechos del hombre son derechos 

morales y éstos los convierte en derechos wtiver-sales", que nos pertenecen a todos los seres 

hwnnnos y que cualquiera que sea el color de su piel. su religión. su situación económica 

., lík!L. pág. J 1 . 



o lugar en que v1va. todos son dignos y men:cedores de que se consideren todos iguales, en 

cualquier jerarquía en que se encuentren. también agrega que .. debe existir Wl derecho para 

la hunianidad entera y un orden intemacioncal que los proteja ... 

Jacques Maritain. quien fue un ilustre defensor de Joi¡ derechos hwnanos, dice que 

la persona humana posee derechos por el simple hecho de ser persona un todo duefto de s( 

mismo y de sus actos. lo cual. por lo tanto, no significa simplemente el camino a un fin, 

sino el fin en sí. un fin que debe ser tratado como tal. De este comentario se desprende que 

son tres los factores indispensables que intervienen en la relación de los derechos hum.anos 

que son la persona tlsica. la sociedad y por Jo tanto el estado. 

Por otro lado encontrarnos que ..... Los derechos del hombre derechos 

WlivCTSalcs o propiedades de los seres huntanos corno tales seres hwnanos 

individuos del género humano, inherentes al ser hwnano donde quiera que se encuentre sin 

distinción de época. lugar. color sexo. origen ni ambiente. son en realidad la clave de la 

dignidad del hombre ... ". 41 

Del anterior comentario, se desprende que cuando todos los seres hlUTlanos 

tengamo'!> conciencia plena del valor de los derechos humanos será posible que los 

problemas del futuro sean superados al tener una nueva mentalidad política. mentalidad 

que deberá de partir de las ideas fundamentales de la unidad del género humano así como 

de un auténtico estado de derecho que encuentre su justificación en el bien común. 

existiendo vinculación moral de todos los hombres, sin importar cuales sean sus 

carecteristicas. 

u CASTRO Y CASTRO, Juven1ino V. C1ncuentq Año.r fk lnLrP~1~f'LL14r_i~ Editorial Prinlenncx. 
S.A. de C.V., Volwnen 11, Méx.ico 1996. pág. S66. 
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Como ya hemos mencionado, intemacionalmcnte. cuando se hace referencia a Jos 

derechos humanos, se emplea una expresión tradicional: derechos fundamentales del 

hombre. "Estos derechos aparecen con el hombre desde el mismo instante en que su 

intcligncia se manifiesta y comienza a nctuar creando el acervo de In cultura. En este largo 

proceso. de rcbcldias y swtUsiones. e!(, como se llega n comprender la alUsima raJidad del 

hon1brc como criatura única y extraordinaria del planeta. que no puede ni debe ser 

animicamcntc medida ...... 42 

Sin embargo. Ja sociedad política no es considerada como In creadora de estos 

derechos del hombre. si que son no otorgados por una concesión graciosa del poder pUblico. 

El honibrc tiene atributos naturales que dcfinitivlllncnte no pueden ser desconocidos 

ni negados y los problemas surgen cuando sw derechos son intCTferidos por Jos derechos 

sociales. 

"La libertad ha sido ingrediente de todos sus afanes y desvelos. El hombre ha podido 

prescindir de muchas cosas. pero nunca de su libertad". 43 

Los derechos huntanos se encuentran presentes en nuestra cultura política y 

rcpcrcwcn en nuestra vida práctica. Es decir. Ja historia de los derechos humanos no ha 

tenninado y depende en gran parte. de nuestras actitudes. Mucho de lo que se habla en 

fllB.teria de derechos hurrumos tiene wta fcndencia a reproducir o en su caso a rechazar o 

reformar las ideas)' supuestos que Ja trndición ha designado con ese nombre. 

'l SERRA ROJAS. Andrés. ~pág. 86. 
<tJ~pág.87. 



A manera de sci\alar los elemenlos que cubren a loa derechos hwnanos en términos 

generales diremos que: 

Conf'orman una relación de valores. prerrogativas o principios universales. 

Pennitcn al ser hu.n1ano desarrollar los atributos de su pcrsonnlidad. consolidando 

sus relaciones sociales. 

Se consideran imprescriptibles. in.alienables, universales, propios de todos los seres 

hum.anos. 

Son el funda.mento de la libertad, de la paz y de la justicia en el mundo. 

Los derechos ecónornicos, sociales y políticos aseguran el orden en que 

desenvuelven los individuos. 

2..5.l Propu~t• de dcOnición •I término Derechos Humanos 

"El hombre, en su vida, desde el comienzo de ella hasta el fin, se encuentra con 

otros hombres, siempre y necasariamente, sin excepción. La presencia del prójimo en 

nuestra propia vida no es un hecho accidental. Es por el contrario un hecho universal y 

necesario. El contorno en el que se halla el sujeto humano figuran siempre necesariamente 

otros seres humanos ... " ...... 

u RF.CA.SENS SJCHES. Lu15. llE!.í!.do G'rncrul ch: Seciqlogía, J 6• Edición. Edi1orial PomUl, S.A .• México, 
1'>'78, pag. 53. 



De la anterior idea, y toda vez que los seres hunianos se encuentran siempre dentro 

de las sociedades. en términos generales. podemos concebir a los derechos humanos como 

un conjunto de prcrrogativns que deben ser otorgadas n todos los seres humanos. 

prctTOgativas que deben abarcar igualdad. seguridad. libertad y ju.o;;ticia; éstas dcbcni.n ser 

reconocidas por todos y cada uno de los ordenamientos jurídicos. ya sean nacionales o 

internacionales. protegiendo en cada momento la dignidad hurn.ana. 

2.6. Ambito 

.. la palabra 'ámbito' viene del latin: IUllbitus (a su vc:t'_ de ambirc: 'rodc:M ) y 

significa: •contorno o perímetro de un espacio o Ju~ o bien 'espacio comprendido dentro 

de lúnites dcterm.inaclos". 45 

En W XIl Tablas se llama ambitus el espacio de tCt'TCno que dcbio circundar un 

edificio. Comunmcnte se atribuía el ambitus a la función de paso o vía pública que servia 

para dividir un fondo urbano de otro ... Ja expresión ""ámbitos de validez .. en la literatura 

jurídica de lengua espatlola se entiende el alcance. la dimensión o la esfera (de validez) de 

las normasjurldicas. 

2.6.l. Ainbito de validez de la ley 

Debemos entender por ámbito de validez la esfera sobre Ja cual una norma pretende 

ser obligatoria. cuando una nonna tiene e)(istencia específica, quiere decir que la misma 

será válida, y deberá regir detenninadas conductas . 

., G,.qn Dicdonqr/o Encidoc!<:dü:o OusrroJo, Editorial Rcadm Digest S.A. de C. V., Mé"-Íco 1979, 23• 
Edición. Tomo I, p•g. t 48. 
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Hans Kclscn. consideró que el árnbito Je vnlide7. de unn norrna se podía apreciar 

desde cuu.tro puntos de visra: el esp.'lcinl. el tempornl, el personal y el marc-riaJ, los cuales a 

continuación se explican: 

2.6.1.J. Amhiro espacial d .. • '\·alidez de la L~y 

•• ... Lo indebido de Ja denominnción "conflicto de leyes" ul problemu de determinar 

r:I .ámbiro de validez espacial de la ley. pues Ja simple ubicación de esta rn;iteria dentro del 

Derecho l.nrcnmciorutl Privado. nos dcrnue~rra q11e se 1r,1ta de nonr1;1s de car:icter nacional, 

las reglas recogidas de caJ11 tegislaciún, cuya fin.·didad es dcrcnrÜ11;1r los preceptos 

posifjvos aplicables entre ayucJlos sistemas que prcrt.·nden ocgular un casn concret<l." •t. 

''Gracias a la Jin1itación de Jos territorios. como campos dctcn11inaJos de validez de 

los oodcnamicntos jurídicos in1pcrantcs en Jos nrisn1os, se puede funnul.:1r el principio 

general de que Ja ley debe regir en c.-1 territorio dd Estado de qtJC: .'>C trate, supuesto que C'.'> 

t.Ula parte del ord.enamjenfo jurídico total. y por consiguienrc. estarnl. cu_yo ámbi10 de 

validez generalmente ésta geog.raticasncntc lo<.:aliz..ado, ..:ircunscrihiéndosc a cic:rto 

cspacio.".47 

Desde eJ punto de vista espacial. es el territorio quien pretende regir una nonna. 

misma que tiene como átnbito espacial de validez un estado unitario. En los estados que son 

66 PAVON VASCONCELOS. Francisco. A!J.l.!!Jw~errcho oc".W( mcuú!!!.t', 7• Edición,. EditoriuJ Pom.i.a, 
S.A .• México, 1985, pág. 109. 
47 ROJfNA VILLEOAS, Rafael. Derecho Cfr;/ .'t.fak_te!Q. Tomo l. 2• Edición. Edirorial pomla., S.A .• ~fCxico. 
1982, pág. 295. 



Federales (como fvld-xico) las no"1"1BS pueden tener un ámbito local o federal dependiendo 

de la competencia del órgano que las emite. 

2..6.1..2. A.mbita temporal de validez de la Ley 

El ámbito temporal de validez.. será el tiempo en el cual las nonna!t. son obligatorias. 

no necesariamente coincide con la promulgación o Ja derogación fonnal de una nornu.. 

Las norrna.s pueden tener wi tiempo de vigencia previamente determinado o un 

tiempo no detcnninado con antelación y terminan. entonces. con una decisión de alguien 

facultado para derogarlas.. Las normas generalmente rigen conductas a futuro pero, sin 

embargo, pueden regir también para el pasado constituyéndose lo que se denomina 

aplicación de la Ley. 

2.6.1..3 Ambito personal de validez: de la Ley 

El ámbito personal. determina el conjunto de personas al las cuales pretende ordenar 

la nonna. A manera de ejemplo del ámbito personal. tenemos que, cuando Wla norma 

indica que los mexicanos deben seguir cierta conducta, el á.Jnbito personal de validez 

encierra a toda persona que pueda ser clasificado como mexicano. 
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2.6 .. 1.4. Ambilo m•leri•I de v•lidez. del• Ley 

Nuestra Constitución tiene el rango de ordenamiento fundamental en Ja vida del 

estado. por ser considerada expresión de la soberanía del pueblo mexicano. rige las leyes y 

autoriza a las autoridades. La ley suprema de nuestro pais. establece: su fonna y 

organización y asi mismo fija los limites del podCT público. garantizando los derechos de 

los individuos. 

La Constitución mexicana se divide en dos partes: una dogmlintica y otra orgánica. 

La parte dogmática reconoce los derechos fundamentales de los individuos y de ciertos 

grupos; mientras que la parte orgánica se encarga de organizar el poder público. 

"Nuestra Carta Magna dispone en su articulo 124, que todas aquellas funciones o 

actividades por ella ntisrna no conferidas en fonna expresa a los poderes federales, se 

entienden reservadas a los Estados miembros. El precepto hace el reparto de competencias 

entre los dos órdenes legislativos: común y federal; Cste es de excepción. mientras aquél lo 

rige todo y de ahí su denominación de orden común. Existe, por lo atanto una 

dualidad de competencias, la ordinaria o común y la excepcional o federal. Los poderes 

federales son m.andatarios con facultades lin1itadas y expresas de que enumerad.amente 

estan dotados; cualquier ejercicio de facultades no conferidas de modo expreso, entrañn un 

exceso en el mandato y por ende un acto nulo." .0 

Al respecto. Fernando Castellanos Tenn nos dice. " ... el Congreso de la Unión 

(Cámara de Diputados y Cánlara de Senadores), ejerce una doble actividad legislativa. Al 

.. CASTELLANOS TENA. Fernando. lJ.!11tH.."!lt,;_r.1!.!,2L__,Elf'mQJ.!µ_/5.LJit:._~f!..•¡b_!!-E.~!J.11l. Ediiorial ruma S.A .. 
Mb.ico. 1944. ~O" Ed1c1ón. pág. 92. 
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actuar como orpnismo local para el Distrito Federal. se equipara. cuando realiza tales 

funciones. a la Lcgislatunl de cualesquiera de los Estados miembros: funje como Poder 

LeJiPslativo para toda l• República. ésto cs. como un auténtico Congreso Federal, cuando 

lca:isla sot.e aiaterias reservedas a la Federación.".49 

De lo anterior concluimos que el áinbito niaterial de validez de la Ley. es 

precisamente la materia sobre la cual se debe regir una nonna. México adopta un sistema 

f'cderal, su ordenamiento jurídico contempla normas que pueden tener W1 ámbito local o 

uno f"cdcral. pero ésto depende del órgano que emita esas nonnas. 

2.. 7. Compete•cia 

" ... Encuentra su raíz etimológica en las voces latinas compctcntia. ae (compctcn.s. 

entis). relación.. proposición., aptitud. apto, competente, conveniencia. En castellano se usan 

como sinóninios los vocablos: apti~ habilidad, capacidad. suficiencia. disposición ... "."° 

Hablando en un sentido estrictamente jurídico general. la competencia. Je es 

atribuida a W1 órgano dotado de autoridad, para que éste a su vez. pueda conocer y llevar a 

cabo fimcioncs, o en su caso actos jurídicos. 

" ... La competencia como concepto específico (frente a la idea global de 

jurisdicción). obedece a razones prácticas de distribución de esta tarea de juzgamicnto. 

entre Jos diversos organismos judiciales. Por otra parte, normalmente con-cspondc a Jos 

- lsk.!!L. pjg. 94. 
'°Diccionario Jurídico.~ p<lg. 1 JJ. 
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litigantes dctem1inur el órg1mo idóneo. apio. con la potestad udecuada para el negocio 

concreto a resolver; e$ tncneslcr cfecluur una escrupulosn selección de los órganos 

potencialmente capaces para decidir ... ". ~ 1 

Por otro lado. el Código de Pl"ocedimicntos Civiles pum el Distrito Fedcrnl. en su 

ardculo 14-1, nos scr1al11 clnn1n1entc: la competencia de lo-.. tl"ibunnles. diciendo que la rnisrna 

será detennina.Ja por C\Ulll"O aspc..:to~ a ~abcc en ra.r.ón a la rnaterin. a la cuantia. al grado y 

fin.nhncntc en razón del territorio. pul" lo que estudiando et criterio antcriol", l"C!>Ulta fácil 

con1pnrado con el criterio de la doctnna y distingu11" lo!-- aspc~tos que encierra la 

con\petencia. A manera de entender ntejor el tcn1¡1 que nos ocupot. trataremos de expli..:;:1r 

individuahnete los aspectos de la Competencia. 

2. 7.1. Competencia en relación a la materia 

Este criterio. es aplicable en virtud de la naturnle7..a jurídica del conflicto existente, 

objeto del litigio; o por rnzón de la naturaleza de la causa. de las cuestiones jurídicas que 

constituyen la materia litigiosa del proceso; y la competencia en razón de la materia se 

atribuye según las diversas ranias del derecho sustantivo. 

Por otro lado. el criterio de distribución del quehacer judicial, es quien se encarga de 

realizar la distribución de las actividades judiciales, desde luego, se torna en consideración 

las necesidades actuales de conocimientos especializados. en relación con Ja~ normas 

sustantivas que tienen a su cargo la tarea de tutelar los intereses juridicos que se encuentran 

'' llzkk!n 
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involucrados en cJ debate sujeto a juicio. De esta manera. encontrarnos órganos que 

pueden conocer de materia civil. familiar. penal, constitucional. administrativ' laboral. 

agraria. fiscal. etcétera. Re.nlizándosc as{ la división de la competencia. en cuanto a la 

materia. 

2.7.Z. Competeaci• en ~l•ción al territorio 

Desde el pWlto de vist.a jwidico. la competencia en razón del territorio, abarca el 

subsuelo, la superficie tcrTCstrc, una colwnna de espacio aéreo. Por otro lado en planos 

internacionales se comprenden otras instituciones como el mar jurisdiccional. la platafonna 

continental. el :zócalo submarino. etcétera. 

"Además de este &ni bito espacial. en cuya esfera de acción pueden producirse los 

actos y sus efectos jurídicos, debe tottlJlr'SC en cuenta el problem.a que plantea el ángulo de 

distribución territorial de la competencia entre los diversos órganos judiciales; otros 

principiosjuridico-polfticos influyen sobre la división territorial de Ja compctencia ...... ' 2 

Un ejemplo muy claro de lo anterior lo encontrarnos en nuestro país, ya que 

tenemos una organización constitucional que estacblece, determina, y delintita las 

autoridades y nonnas de carácter federal y estatal. 

n iJk..m.. pág. 133. 
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El criterio de la competencia. en relación a Ja cuantía ha dado Jugar a diversas 

diiacusiones. en cuanro a que si existe distinción en romo al monto pccWliario de Jos litigios 

que 9C ventilan. se habla de justicia pan pobres y de justicia pan ricos. Oasde hace mucho 

tiempo la competencia se determina tan>bién por el punto de vista deJ valor económico que 

pueden revestir Jo.s negocios judiciales. En este sentido. tanto en el orden local. como en el 

f'cdcral. Ja cuantfa es regulada por Ja.s Leyes Orgánicas del Poder Judicial. esta distribución 

encuentra su justificación en Jos pleitos de lllB}'or o menor cuantía que venlilen. 

Por otro lado. existen problemas de carácter litigioso, que no necesariamante tiento 

traducción monetaria .. en Jos que concretamente, el legislador tiene que detlnir y ordenar 

cuál es el juzgado o el tribUOAI competente para conocer de ellos. La decisión sobre Ja 

pérdida de la patria potestad de uno de Jos cónyuges en U11 divorcio, es un ejemplo de que 

no todos Jos asuntos litigiosos deben ser apreciados en relación a Ja cu.antia. 

2.7.4. Competencia en relación al arado 

Jurídicanlente. Ja competencia en relación del grado se debe de entender, como el 

número de las instancias a las se pueden recurrir en un juicio. 

Dentro de Ja doctrina. un sector mayoritario de tratadistas como lo son Carnelutti. 

CaJam.andrei. E. Pallares. entre olros, definen a Ja competencia en rcJación al grado como 



las aptitudes que tiene un órgano judicial para conocer pleitos en primera (órganos 

inferiores). o en ulterior instancia (órganos supcriot"Cs). 

" ... otros autores apuntan matjccs de diversificación entre los criterio• funcional y de 

grado (Alcalá·Zamora y Castillo y Lcvenc. hijo; Odcrigo). como por ejemplo basados en la 

gravedad mayor o menor de los actos antisociales que pueden caer dentro de la competencia 

de distintos órganos de orden penal. .. ". u 

2..S. -'urúdicci6n 

Etimológicamente la palabra jurisdicción. viene de las palabras latinas jus que 

significa derecho. y dicc:rc. que significa decir; decir el derecho. Se dice. que aün cuando los 

dcsg)osadorcs discutieron hasta la etimología misma.. todas las definiciones quedan 

reducidas a la anterior idea. 

Para Cujacio. quien fue Wl gran autor antiguo. jurisdicción era .. ... notio et definitio 

causarum. quae magistratui proprio iure competit .. conocimiento y definición de las 

que compete al magistrado. por derecho propio .... DONELLUS. la definía: 

jurisdictio est potcstas de re cognocendo judicandique curn judicati exsequendi poteste 

conjucta: jurisdicción es la potestad de conocer y de juzgar de una causa. con la potestad 

anexa de ejecutar lo juzgado.".s-4 

u /JkJ& pág. 133. 
~BECERRA BAlITISTA. Josc. E.'l Procgo Cjvtl en hfr!:cico Editorial Porriw S.A .• 7• Edición. Miexlco 1979. 
pág. s 
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Entre los modemos. D'onforio. define a la jurisdicción como " ... ta facultad 

conferida al juez de declarar la volWltad de la ley, con efecto obligatorio para las partes y en 

relación al objeto de tal declaración y de ef"ectucr todo cuanto la ley le ordena o le conciente 

pm'8 realizar tal rm.". SS 

Existe wt gran número de autores que le dan a la jurisdicción diverso!> .,;onceptos, 

sin en bargo en fonna personal parece muy aceptada la definición que da Ugo Rocco, ya 

que sosticneque " ... jurisdicción es Ja actividad con que el Es.lado, a travCs de los órganos 

jurisdiccionales. interviniendo a petición de los particulares. sujetos de intereses 

juridic.amcntc protegidos. se substituye a los mismos en la actuación de la norma que tales 

intereses ainpara, declarando, en vez de dichos sujetos, qué tutela concede un.a nonna a un 

interés determinando, imponiendo al obligado, en lugar del titular del derecho, la 

observancia de la nonna y realizando, mcdicnte el uso de su fuerza coactiva, en vez del 

titular del derecho, directamente a aquellos intereses cuya protección está legalmente 

declarad.-". Sb 

Por otro lado, la facultad de poder decidir una situación litigiosa controvertida Je es 

común al juez. pero también al jurista, porque desde el punto de vista intelectual arrabos se 

encargan de adecuar la norma abstracta a un caso controvertido; Si bien es cierto. Ja labor 

del juez es, estudiar el asunto controvertido. el abogado tiene una labor semejante. porque 

él también emite una opinión respecto a cualquier problema jurídico: Juego entonces. 

ambos analiz.an Ja nomla abstracta, para llegar a una conclusión que es precisamente, Ja 

adecuación de esa nonna abstracta al caso concreto. 

!itl!JJr.m... 

~ uk..m... pág. S-6. 
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" ... La esencia de la actividad jurisdiccional reside en aplicar el derecho en los casos 

concrctos ... En otras palabnis. detenninar en un caso especial. la norma del Derecho 

aplicable.".,..,. 

Se debe entender que la gran diferencia de lo anterior estriba en la fuerza de la 

determinación del juez.. pues resulta vinculativa. y produce efectos determinantes para las 

par1es que intervinieron en Ja controversia. De ahí que la actividad jurisdic.cional. se 

encuentra sustentada en Ja existencia de controversias entre las partes. dicha contronvenia 

tcndfra que ser resucita en f"onna vinculativa. por una persona que tenga el poder necesario 

para que su dctennninación tenga el carácter de obligatoria. 

Finalmente. tenemos que la Sentencia que es dictada por wt juez.. concreta lo 

función jurisdiccional del Estado. y crea situaciones jurídicas nuevas y a consecuencia de 

ella se obliga al cumplimiento de una obligación. a la persona que voluntariasnentc no acató 

su deber. De cst.a manera entendemos que el juez (Estado) lleva a cabo la vigencia de la 

nonnajuridica que fue violada o en su ca.so desconocida. 

En ténninos generales. vemos que la fi.mción jurisdiccional satiface la necesidad de 

hacer justicia y tiene potestad de querer. traducido en facultades decisorias que se 

condensan en la sentencia y poderes adecuados para realizar su voluntad soberana. los 

01edios de coacción en contra de los renuentes. 

El Estado-juez. es el encargado de satisfacer las necesidades de la paz pública a 

través de la vigencia ef"ectiva del derecho, haciendo justicia en los casos de violación o 

'"RIVERA SILVA. Manuel. El Procrdimir!!lQ_}j:!Jil..l 10" Edición. Edilonal Porriaa. S.A .• MCx.ico 1979, pag. 
81~82. 
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dcaconom.ienlo de la norma abstracta. declarando soberanamente cual es la voluntad de la 

ley en el caso concreto y usando de Jos medios necesarios de coacción. adecuándolos para 

el ~. por pmte del que incumple. 

Jialencz Ascnjo. define a la jurisdiccion de la siguiente manera: " ... la jurisdicción es 

•ta facultad de poder ororgado o delegado por la Jcy a los tribWlales de justicia para 

declarar el derecho objetivo en aquellos casos particulares o subjetivos que se 

requieran •.. .la potestad de que se hallan investidos jueces y tribunales. para administrar 

justicia.juzgando y haciendo ejecutar Jo juzgado.". 5 • 

En conclusión. las leyes suelen emplear este vocablo a fin de scftalar Ja aptitud o 

capacidad reconocida a un juez o tribunal para conocer en una determinada categoría de 

pretensiones o de peticiones. confundiendo de tal manera Ja jurisdicción con Ja 

competencia. que es Ja medida en que aquella se ejerce. 

"" COLfN SANCHEZ. GuilJermo. ~lqlcuao de Procrdtmicn(W Pcnu/a 7• Edición. Editorial 
Porrúa. S.A. México 1981, pág. 132. 
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CAPITULO TERCERO 

LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

3. J. EJ nacimiento de J• Comisión Nacional de Dn::c:bos Hwnanos 

3.2.. Fundamento Constitucional de I• Comisión Nacional de Derechos Humanos 

3..3. La Ley de la Conll.ión Nacional de Derechos Humanos vigente 

3.4. El Reglamento Interno de I• Comisión Nacional de Dcrec:hos Hu.manos 

3.5. EJ ámbito material de validez de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
ffwn.anos 

3.6. El procedimiento de una queja ante Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos 

3. 7. El lnf"orme anual que rinde la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

3.8. Estadísticas de las quejas que recibe fa Comisión Nacional de Derechos Humanos 



3.1 .. El a•cimieato de I• Comisión N•cioa•I de Derechos Humanos 

El punto culminante de Jos organismos relacionados con los derechos hwnanos que 

ya han sido mencionados en este trabajo. es la cret1ción de la Comisión Nacional de 

Derechos Hwna..nos. a través del decreto de fccti. S de junio de J 990. Corno ya Jo hemos 

dicho el amtccedcntc más remoto de Ja Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. lo 

cncoatramos en Ja .Procllnlduria de Pobf'cs. misina que fue propuesta por don Ponciano 

A.rriap... Pan:cc muy relevante que el corto periodo de Don Ponciano ti.ya logrlldo alcanzar 

resultados tan positivos. que le dan los antecedentes claros a la Comisión en comento. 

El gobierno mexicano. al ver Ja realidad de su país tuvo un gran interés en cuanto a 

perfcc.cionar el régimen de las libertades. así como Ja paz y la estabilidad de su sociedad. 

siendo necesario para ello reforzar el principio de legalidad. decidiendo así crear un 

organismo desconccntrado de la Secretaria de Gobernación. encargado de defender Jos 

Derechos Humanos. y adscrito a la Secretaría de Gobernación. Se consideró muy 

importante crear lm organismo de esa naturaleza. en virtud de que se rcforz.aria el propósito 

de que cua.Jquier actuación de las autoridades se ajustaran a Derecho. y que se respetara Ja 

dignidad y la integridad de la persona en todo momento. 

Resultaba dificil pensar que las perspectivas para el desarrollo de Jos Derechos 

Hwnanos no crearan desconfianza. puesto que se pretendla fácil el fortalecimiento de 

nuestra democracia. si el mencionado organismo que se encargaría de su defensa no gozará 

de legitimidad e independencia para realizar sus funciones. por Jo que la Comisión es 

creada corno ya lo mencionamos como un organismo dcsconccntrado de Ja Secretaria de 

Gobernación y finalmente con patrimonio y personalidad jurídica propia. 



Sin embargo surgía un problema. ya que los retos para que la Comisión alcanzara el 

cx.ito esperado. versaban en su estructuración. en el sistema de su nombramiento. y en los 

requisitos de elegibilidad de sus integrantes, asl como en la capacidad de la persona que 

deberla de presidirla. y de encontrar el ámbito competencia) que debería de tener. Por lo que 

se tuvieron que tomar tendencia.3 de otros paises en cuanto al fortalecicmiento y la 

protección a Jos Derechos Hwnanos. 

No obstante, desde que es creada la Comisión Nocional de Derechos Humanos. tuvo 

razaos y característjcas que la singularizaron. Surge como un organismo desconcentrado de 

la Secretaria de Gobernación. se cree que esta decisión se debió al grado de incertidumbre 

por los resultados que se pudieran producir de acuerdo a su actuar. o hasta cierta forma 

poner a prueba las experiencias y los resultados que el organismo llegara a obtener. 

De la creación de la Comisión Nacional de derechos Humanos, surgieron criticas y 

comentarios positivos y negativos. basados en la naturaleza por la cual fue creada la 

Comisión. de cualquier manera se constituyó un primer paso que dio lugar a posteriores 

modificaciones, pcñcccionando diversos aspectos que era necesario corregir y que más 

adelante sci\a.Jarcmos. 

3.2. Fundamento Constitucional de la Comisión Nacional deo Dc-rc-chos Humanos 

Como todos sabemos. Ja Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos. 

está integrada por dos partes: la dogmática y Ja organica. la primera reconoce los Derechos 

fundamentales de los individuos, mientras que la scgunada organiza el poder público. 
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Dentro del terna relativo al respeto de los Derechos llwnanos, se constituyó un 

importante paso encam..inado a su pc:rfcccionantlento, pues la fonnulación que realizó el 

Ejecutivo Federal durante su tercer lnfonne de Gobicmo el l 0 de noviem.bre de 1991, al 

proponer que se elevara a rango Constitucional la protección que brinda la Comisión 

Nacional. y que con ello se ascg1.1ran las garantias de todas ln..s personas en México. 

sancionando conforme a derec:ho a las violaciones en materia de Derechos humanos: 

Se consideró muy importante consagrar a nivel Constitucional la protección de los 

Derechos Hwnanos. y no como moda del sexenio del licenciado Carlos Salinas de Gortari; 

sino como una preocupación Institucional con carácter permanente para poder reforzar las 

garantías de todos los mexicanos. 

El Licenciado Carlos salinas de Gortari, envió al Poder Legislativo de la Unión, una 

Iniciativa de Reforma a la Constitución Polirtica de los Estados Unidos Mexicanos. L.a 

exposición de motivos constaba de dos apartados; en el primero Salinas de Gortari 

resaltaba los propósitos de su gobierno de combatir la impunidad y defender el 

principio de legalidad; en el segundo apartado recalcaba la importante contribución 

la tarea rca1iz.ada por la Comisión Nacional, incluyendo los términos en los que 

quedaría la rcfonna. en caso de que el Poder Revisor de la Constitución así lo aprobara. 

Por otro lado, dentro de lo que respecta a los logros nlcanzndos por la Comisión 

Nacional, destacan los elevados nümeros de quejas y denuncias presentadas, las cuales 

como regla general en su mayoría tuvieron una sastisfactoria resolución. De la importancia 

de las recomendaciones de la Comisión Nacional sobresale el estudio y la recomendación 

de Reformas Legislativas de perfeccionar la protección a los Derechos Hun1anos. 
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La importancia del comentario anterior radicó en que como Jo reconoce el anterior 

titular del Ejecutivo Federal " ... muchas de ellas han servido de base para presentar diversas 

iniciativas legislativas. entre las que se encuentran: la iniciativa para reformar la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en mater:i:: comlin y para toda la RepUblica en materia 

Federal, asl como diversas reformas de carácter penal.". ~9 

Finalrncnte, encontramos que el Ejecutivo Federal, en el ejercicio de sus facultades. 

y en relación con su propuesta de Reforma Constitucional. marcó 

fundamentales que a continuación describimos: 

propuestas 

Propuso que en el artículo 102 apartado B. de nuestra Ley Suprema. se estableciera 

Wl organismo de defensa de los Derechos Huma.nos, ésto se logra.ría con una ley que fuera 

expedida por el H. Congreso de la Unión, facultando también a las Legislaturas estatales 

para que crearan organismos equivalentes a nivel local. Pero estos organismos. tendrian 

limitaciones en tres materias a saber: electoral. laboral y jurisdiccional. 

Dentro de este tema. podemos preguntamos ¿por qué esas limitaciones dentro de 

esos ámbitos n1ateriales? a Jo que bruscamente y de manera muy personal podemos 

contestarnos en tres directrices: no en materia electoral porque los mexicruios estamos 

dentro de Wl país democrático, y por lo tanto seria violento poder emitir r-ecomendaciones a 

la institución llamada Instituto Federal Electoral. aqui nos cncotramos w1 problema 

evidentemente político que por supuesto ni Gobierno jamás Je convcndria que en principio 

de cuentas se pudieran emitir recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de 

t• C. N. D. 11. í/Jl......fi.1L pág. JO. 
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Derechos Hwnanos. encaminadas a un organismo gubernamental encargado de rccopílar .. el 

voto de los mexicanos" para finalmente detcnninar a través del voto. quien hn sido elegido 

por la mayoría para estar al frente de determinado puesto gubernamental. evitando con ellos 

problemaa de indole polftico. 

La segunda limitación la encontrarnos en m.ateria laboral; y de esta idea surgen 

miles de preguntas. aicndo de ellas la mú importante ¿dentro de la materia laboral no existe 

violación a los Derechos JllllTlanos?. Por supcsto que existen. incluso nos atrevemos a decir 

que es la materia dentro de la cual existe má5 violación o los Derechos Humanos. Porque 

analizando el salario minimo que recibe un obrero. podria alguien pensar que es de personas 

civilizadas que se encuentran en el siglo XXI. vivir decorosamente como idealmente lo 

marca nuestra Constitución con Ja cantidad que resulata del salario minimo, y nos podemos 

preguntar ¿hay o no violación a los Derechos Huamanos en materia laboral. por qué no 

podemos quejarnos; y por que no se faculta a la Comisión Nacional de Derercchos 

Humanos para emitir recomendaciones dentro de este ámbito?. V aclaramos que sólo 

estamos hablando de salario, pero podrían salir a relucir tantos temas en materia labora1. 

La tercera lin1itación la encontrarnos en la materia jurisdiccional. esta abarca tantos 

aspectos cotidianos. que el gobiemo mejor dice: en esta materia no nos metemos porque 

jamás podríamos con tantas quejas. 

3.3. La Le-y de la Comisión Nacional de Derechos Humanos Vigente 

Esta Ley. consta de VI títulos~ el primero de ellos contjene un capitulo 

titulado Disposiciones Generales. en el cual se centra nuestro tema pues este tema 
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habla de la competencia que tendr:\ la misma. el cual consta de cuatro artículos; el 

scg\Uldo titulo denominado Integración de In Comisión Nncionnl de Derechos 

Humanos. contiene cinco capítulos y veinte artículos; el trn:er título es denominado El 

Proccdinúento Ante la Comisión Nacional. contiene 

un artículos; el cuarto tirulo denominado De 

cuatro capitulas y cuarenta y 

las Autoridades y Servidores 

Públicos. consta de dos capUulos y siete artículos; el quinto titulo es denominado Del 

Régimen Laboral. contiene un capitulo y un articulo; por último el sexto título llamado Del 

Patrimonio y del Presupuesto de la Comisión Nacional. solamente contiene dos a.rticulos. y 

b.jo este mismo titulo se encuentran ocho artículos transitorios. 

Esta Ley se publicó en el Diario Oficial de In Federación el día 29 de junio de 1992. 

estando como Presidente de Jos Estados Unidos Mexicanos el Licenciado Carlos Salinas de 

Gortari. a tal tal efecto el articulo 1 º de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Hwnanos. nos menciona: "Esta Ley de orden público y de:: aplicación en todo el territorio 

nacional en materia de Derechos Hunumos, respecto de los mexicanos y extranjeros que se 

encuentren en el país. en Jos términos estahlecidos por el apartado "13" del articulo 102 

Constitucional." 

A tal efecto el artículo 2º del Reglamento Interno de Ja Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. a In letra dice: "Para los efectos de este reglan1cnto. se denominará 

Comisión Nacional u organismo a Ja Comisión Nacional de Derechos humanos y Ley de la 

Comisión Nacional de Derechos hun1anos. publicada en el Diario oficial de la Federación el 

día 29 de junio de I 99:2." 
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Los objetos de la Comisión Nacional. (organismo desccntrnliz.udo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios). son la protección. observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los Derechos Huntanos previstos por el ordenjur{dico mexicano. 

Algunos de Jos preceptos de la Ley en comento. rruucan la competencia q!.!:: !cndrá 

la misma. diciendo que tendrá competencia en lodo el territorio Nacional en caso de quejas 

relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos, cuando éstas sean 

imputadas 3 autoridades y servidores Públicos de carácter FedcraJ. con excepción de los del 

Poder Judicial de la Federación. 

Además se establece que si en un mismo hecho estuvieren involucradas tanto 

autoridades o Servidores PUblicos de la Federación. como de Ja.o¡ Entidades Federalivns o 

Municipios, la competencia se sur1ini en favor de la Comisión ~acional y que en el caso de 

presuntas violaciones a los Derechos Humanos que sean imputadas c>e:clusivamente a 

autoridades o servidores pUblicos de las Entidades Federativas o l\.flmicipios. en un 

principio le tocará conocer n los organismos de protección de los Derechos Humanos de la 

Entidad de que se trate, salvo lo dispuesto por el artículo 60 e.Je la misma Ley. 

El articulo 60 de la ley de Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos, n Ja letra 

dice: '' La Comisión Nacional ante un recurso de queja por omisión o inactividad. si 

considera que el asunto es importante y el organismo estatal puede f¡ud:tr n1ucho en ex.pedir 

su recomendación, podrá atraer esa quejn y continuar tramitándola con el objeto de que se.:i 

este organismo el que emita. en su caso la Recomendación correspondiente ... 



La Comisión. podni conocer de inconformidades que se presentaran en relación con 

las Recomendaciones. acuerdos u onlisiones de Jos organis.mos equivuknte'io de Jos estados 

que f'onnan parte de la Federación a que se refiere el artículo 102 apartado B de la 

Constitución Política f\.1cJCicana. 

Los procedimientos que se sigan ante In Comisión Nacional de Derecho~ Humanos 

debcnin ser breves y sencillos. al respecto el articulo 4° de Ja citada Lc:y dice que los 

procedimientos sólo estarán sujetos n las formalidades esenciales que requiera la 

documentación de los expedientes respectivos. además de que dichos procedimientos se 

seguirán con los principios de inmediatez. concentración y rapidez. y se procurará en la 

medida de Jo posible el contacto con el quejoso. denunciantes. así corno, con las 

autoridades para evitar la dilación de las comunicaciones escritas. Y la Comisión Nacional 

manejará de manera confidencial la infonnación o documentación relativa a los asuntos de 

su competencia. 

Por otro lado. la Ley en cita en su anfculo 5º. habla de Ja Integración de la 

Comisión. con un Presidente. wia Secretaria Ejecutiva. hasta S Visitador-es Generales. asi 

como el número de Visitadores adjuntos y personal profesional, tCcnico y administrativo 

necesario para la realización de sus funciones. así como wt consejo. 

En términos generales la Comisión Nacional tcndr.ó. atribuciones tales como: recibir

las quejas por presuntas violaciones a los Derechos humanos; investigar a petición de parte 

o en su caso de oficio. pr-csuntas violaciones a los derechos humanos en los casos en que 

por actos u omisiones estén involucradas autor-idades adn1inistrativas de carúcccr Federal. y 

cuando particulares o agentes sociales cometan ilícitos con la toler-ancia o anuencia de 
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aJaUn servidor Público o autoridad o en cl caso de que éstos últimos se negaren 

infundadamente a ejercer las atribuciones que leaalmente le• conepondan en relación con 

dichos iHcitos. en particular tratándose de conductas que aCecten la integridad fisica de las _ ..... _ 

A•im.ismo procuranln Ja conciliación entre los quejosos y las autoridades que 

fiwror1 seilaladas como responsables y proporcionan la inmediata solución del conflicto 

cuando ui lo pennita Ja naturalcz.. del caso. 

La Comisión N.cionaJ de Derechos Hwn.anos promoverá el estudio, enseft.anz.a y 

divulpción de loa Derechos Humanos en Jos ámbitos Nacional e Internacional; expedirá su 

reaJamento interno: elaborará y ejecutará prognunas preventivos en materia de Derechos 

Hwnanos, supervisará el respeto a los mismos dentro de los Sistemas Penitenciarios y de 

Readaptación Social que C'Jlistcn dentro del pai•. fonnuJará pcogramas. propondri acciones 

en coordinación con las dependencias competentes que impulsen el cumplimiento dentro 

de nuestro país respecto de los tratados. convenciones y acuerdos internacionales 

sip.ados y ratificados por México en relación a los Derechos Humanos. 

En ténninos de de la Legislación aplicable, proponer al Ejecutivo Federal, la 

suscripción de convenios o acuerdos intcmacionaJcs en materia de Derechos Humanos; así 

como las demás faculatdes que Je ororgc su ley y otros ordenamientos legales. 

Por orra parte, la Ley de Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos restringe a Ja 

Corn.isión Nacional. pues eJ anículo 7° de su Ley dice que no podrá conocer de asuntos 

relativos a actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales; resoluciones de 
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carácter jurisdiccional: conflictos de carácter laboral; y consultas fonnuladas por 

autoridades. particulares u otras entidades. sobre la interpretación de Ju disposisiones 

Constitucionales y leples. 

El articulo 8º. de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos .. a la letra 

dice: • En térntinos de esta Ley, sólo podrán mdmitUse o conocene quejas o 

inconfonnidades contni actos u omisiones de a .. oridades judiciales. salvo las de carácter 

Federal. cuando dichos actos u omisiones tensan caríicter administrativo. La Comisión 

Nacional por nins\in motivo podrá examinar cuestionesjtaisdiccionales de fondo•. 

3.•. El R .... •eato l•l•,..o de la Co•iaW• Nado•al de Derec•os H••••os vise••• 

El ReaJamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos viaentc. 

fue Publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el dfa 12 de noviembre de 

1992. dentro de las Dispocisiones Generales del mismo. en su artículo 1 º•a la letra dice" El 

presente ordenam.iento reaJarnenta a la Ley de Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos 

y rcsu.Ja su estructura, facultades y fi.mcionamicnto como organismo descentraliZlldo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. cuyo objeto esencial es Ja protección, la 

observancia. la promoción, el estudio y la divulgación de los Derechos Humanos previstos 

por el orden jurídico mexicano y en los instnun.entos jurídicos internacionales que México 

ha ratificado". 

Como ya se mencionó en el tema anterior. el articulo 2ª del Reglamento lntemo de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos. sedala que para los efectos de dicho 

Reglamento se denominará Comisión Nacional u organismo a la Comisión Nacional de 
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Derechos Humanos. que fue Publicada en el Diario Oficial de la federación el día 29 de 

junio de 1992. 

E.ie Re.lamento eeftal• que pan el dcaanollo y cwnplimiento de laa fLmCiones y 

atribuciones que le fueron conferidas • la comisión Nacional de Derechos Humanos. esta 

con..- con ór'pnoa adntinistr•tivos y estructura que estable:z.ca su Ley y su Rcgluncnto. 

Por otro lado. el citado Reglamento sd\ala que en términos del articulo 3°. en su 

párrafo segundo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. la misma no le será aplicable 

a la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. Asi mismo. la Comisión Nacional en el 

descmpcfto de sus funciones y en ejercicio de su alllonomia está no recibirá instrucciones 

o indicaciones de autori~ o Servidor Público alguno; y sus recomendaciones y 

I>ocwncntos de No Rcaponsabilid-1 sólo estarán basados en las evidencias que de manera 

fehaciente consten en los respectivos expedientes. 

El anículo 6º del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. conccptualiza a los Derechos Humanos de ta siguiente manera: "Para los efectos 

del desarrollo de las funciones de la Comisión Nacional. se entiende que Jos Derechos 

Humanos son los inherentes a la naturaleza humana. sin los cuales no se puede vivir como 

ser humano. En su aspecto positivo. son Jos que reconoce la Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos y los que se recogen en los pactos, Jos convenios y los tratados 

internacionales suscritos y ratificados por México ... 

Por otra parte el reglamento de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos dctcnnina que los términos y los plazos que se seilalan en la Ley y en el 
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Reglamento de la Comisión NacionaJ de Derechos Hwnanos se entendcrin como días 

naturales. salvo que expresamente se setiale que deban ser h-'biles. EJ citado Rcgluncnlo 

scft&la que Jos procedimientos que se sigan ante Ja Comisión Nacional de Derecho. 

Hunsanos deberán ser breves y sencillos. y para tal cf'ccto se evitarán los fonnaliS1J1011. 

excepto Jos ordenados por la Ley. y se procurari en Jo posible que la comunicación 

inmediata con los quejosos y con Ju: autoridades. sea personal. telefónica o por cualquier 

otro medio. a ef"ecto de aJJcpnc Jos elementos •uficientcs par. detcnninar su competencia 

y en coosccucncia proceder. tratando de evitar actuaciones no indispensables. buscando que 

Jo que requicrm investigación se. a la brevedad po•iblc. 

Las actuaciones que realice Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos serán 

gratuitas. situación que deberá ser infomtada a quienes recWT8.n a ell~ y para el caso de 

que Jos quejosos decidan contar con Ja asistencia de algún abogado o wt representante 

profesional. Ja Comisión les indicará que no es necesario. rccorcUndoles que los servicios 

que brinda la Comisión son totalmente gratuitos. y nuiximc Ja obligación que tiene ésta de 

proporcionarlos. 

Las diligencias que realice la Comisión a través de su personal, los trámites de 

procedimiento que sean necesario realizar para la integración de cada expediente de queja. 

así como la docwnentación recibida por la autoridad y Jos quejosos se verificarán dentro de 

Ja DJ.ás absoluta reserva~ sin perjuicio de las consideraciones que en casos concretos se 

puedan fonnular a través de las recomendaciones. las declaraciones y los inf"onnes anuales 

o apeciaJes. 

69 



La Comisión Nacional de Derechos HWtUUlos contará con un órgano oficial de 

dif'usión denominado Gaceta de Ja Corn.Uióo N•cionaJ de Dercc::hos Humanos. se editará 

ineaaualtnente y en dich. Gaceta se publicarán 1.. Recomendaciones o sus síntesis. 

~ de No Responsabilidad. inf'<>rrnes especia.les y materiales varios que por 

au i.mportancia IDCl'CZCAD darse a c:ooocer mediante dicha publicación mensual. 

3..5. El ~mbilo maleÑI de validez de la Comhlóa Nacional de l>e'rechos Humano• ....... 
La intervención de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. radica en que la 

violación a los Derechos Hwnanos se realice por Wl cole investido de ..Ju.r imperii. sea con 

su quehaiccr activo. traducido en accionc5 de hacer o realizar. o cuando con su pasividad 

penn.ita que otros •acotes sociales lo lleven a cabo. también queda comprendida la 

neg.lisencia en que incurra la autoridad y que. como consecuencia se violen los dcrcchos 

Humanos. que a partir de que entró en vigor la Ley de la Comisión Nacional de derechos 

Humanos.. éstos son protegidos. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos. se convierte en garante del principio 

de legalidad y la correcta actuación de las autoridades. " ... aJ determinarse su competencia a 

csrc ámbito. se demuestra un profundo respeto por la fUnción que dcscmpcfta cJ Poder 

Judicial y se f'ortalccc el principio de que dicho organismo no sustituye Jas funciones de los 

órganos jurisdiccionales. sino sólo consrituye una institución más que contribuye a 

dinanüz.ar y a perfeccionar la administración dejusticia.".60 

MI LOPEZ CHAVA.R.RlA.. José. UJL,.J;JL.., pág. 25. 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos. tiene limitaciones en cuanto a su 

ámbito material. ya que su Ley Ja restringe para conocer en algunas materias a tal efecto el 

articulo 7 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. n la letra dice •• La 

Comisión Nacional no podrá conocer de los asuntos relativos a: 

1 Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales; 

ll Resoluciones de caricter jurisdiccional; 

m Conflictos de carácter laboral; 

IV Consultas fonnulada.s por autoridades, particulares u otras entidades. sobre la 

interpretación de las disposiciones Constitucionales y legales. 

En términos de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Hum.anos. y según el 

artículo 8°. la Comisión Nacional. sólo podni conocer o admitir quejas o inconfonnidades 

en contra de actos u omisiones de autoridades judiciales. salvo las de carácter Federal. 

cuando dichos actos u omisiones tengan carácter administrativo. La comisión Nacional por 

ningún motivo podrá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo. 

Las limitaciones de la Comisión Nacional. en su átnbito material. encuentran su 

justificación en que con ellas se procura evitar un desquiciamiento en el orden jurídico. ya 

que impiden que infiera la Comisión Nacional en las funciones jurisdiccionales y políticas, 

y que su imagen y fuerza moral se deterioren, con lo cual. sería imposible cumplir con su 

cometido. 

Para poder entender las limitaciones de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos en cuanto a su ámbito, citaré algunos ejemplos que pudicrán encontrar la 
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justificación a dichas limitaciones. EJ principio esencia! en todos los estados de derecho Jo 

constituye la seguridad jurfdica: en tal virtud. las resoluciones que ernircn los órganos 

jurisdiccionales. indcpendientcmcnlc del sentido de la Scnlencia. ella tiene una verdad 

legal. y un valor de cosa juzgada. 

Razonando el sentido anterior. seria inconvenienle que una vez que se ha dcrmido 

una cuestión litigiosa. se le dieran facultades a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. para que ésta pudiera revisar el follo. pues con esa opción se podria originar una 

inccrtidwnbrc jurídica hasta el momento en que dicho organismo emitiera su resolución. 

Cabe hacer eJ comentario. de que para el caso de que la Comjsión pudiera intervenir 

en esas lirniracioncs. en el ejemplo de Wl& cuestión de carácter jurisdiccional de fondo. en 

cierto caso estarla en juego no sólo wta autoridad o servidor pU:blico, sino también alguna 

otra persona que en dado caso estuviere reclamando o ejerciendo los derechos que Je 

asisten. 

Por otra parte. se encuentro justificación en las limitaciones que se Je dan a la 

Comisión Nacional de Derechos Hwnanos, pues se originarían graves conflictos con el 

Poder Judicial. cuando por ejemplo no hubiera coincidencia entre Jo fallado por el Juez y la 

Recomendación emitida por Ja Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. De igual manera 

se considera. que no sería conveniente que inrerviniera la Comisión Nacional de Derechos 

HunJanos para conocer de la calificación en materia de elecciones. toda vez que al ser los 

razona.in.ientos o argumentos de canicrer político. y la imagen electoral del País saldría 

seriamente dai\ada. y ésto independientemente del sentido de Ja Resolución que emitiera la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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Aunque definitivamente. no podemos descartar la posibilidad de que en tiempos 

futuros la Contisión llegue n tener ámbito competencia! en todas las materias y máxime si 

los resultados que se obtengan de las Recomendaciones que emita la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos sean positivos. y sobre todo que el sentido de la!. Recomendaciones 

protegen la violación a los Derechos Humanos. además de ninguna manera podemos decir 

que dentro de las materias que no tiene competencia la Comisión Nacional no exista 

violación a los Derechos Humanos. pero considerando que ru.i como nuestras Leyes y 

Códigos que nos rigen han cambiado con el paso del tiempo y conforme a las necesidades 

ésto se"'ª adecuando. Por lo anterior. definitivantente no se descarta la idea de cambios en 

el ámbito material compctcncial de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

3.6. El proc~imiento de un• quej• •nle I• Comisión N•cion•I de De-re-cbos Humanos 

La Ley de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. establece. que cualquier 

persona podrá denunciar preswttas violaciones a los Derechos Humanos, acudiendo 

a las oficinas de la Comisión Nacional para. pre'°entar sus quejas. ya sea personalmente. o 

por medio de su representante. En caso de que se desconozca el paradero de los interesados 

en presentar una queja. los hechos podrán ser denunciados por los parientes o por Jos 

vecinos de los afectados. incluso por menores de edad. 

De igual forma las organizaciones no gubernamentales que legalmente se 

encuentren constituidas podrán acudir ante la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos 

para denunciar violaciones de Derechos Humanos respecto de personas que por sus 

condiciones fisicas. mentales. económicas y culturales no tengan la capacidad de presentar 

sus quejas de manera directa. 
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En primer ténn.ino. se posibilitó a la propia Comisión Nacional para iniciar y 

proseguir de oficio la investigación para escliueccr un hecho violatorio a los Derechos 

Humanos; en aegundo. para saber quiénes son las personas que se consideren perjudicadas 

en sus derechos y. en tcrcCTO. para entender a aquellos que. sin ser directamente los 

af'ectados. tuvieron conocimiento de tma presenta violación. 

Para que la Comisión Nacional pudiera avocanc a Ja investigación de una queja o 

denuncia. se precisó que su formulación debería realizarse dentro del plazo de un afto. 

contado a partir de Ja f'ccha en que se pudo tener conocimiento de los hechos que las 

motivaron. 

Los anteriores lineamientos resultan acertados. en primer término. porque el respeto 

a los Derechos Huntanos es un terna que a todos nos interesa y tiene carácter social. Por Jo 

tanto. su defensa y denuncia no deben constreft.irac a las personas ofendidas. 

Muchas veces en Ja realidad obscrvainos cómo las personas transgredidas en sus 

derechos fundantentales son las más incapaces de defenderse. de poder recWTir a las 

autoridades competentes para reclamar justicia. 

Ante estas consideraciones. resultó positivo el sci\alarniento de que prácticamente 

cualquier persona pudiera acudir ante la Comisión Nacional y. en tal sentido, resulta 

congn.Jente la disposición de que el nombre del o de los denWlciantes. sean mantenidos en 

Ja más estricta reserva. 
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En rcl•ción al ténnino establecido para la presentación de la queja o denamcia. 

encuentra su justificación en que. si realmente le impor1•n a la persona loa hechoa que 

tranapedieron •wa derechos. tienen el tllhtni.no de un afto para acudir a la Conliaión 

Nci-1. - de lo .-UWio habri perdido 1al posibil-. 

Ante esta •ituación • .eria dificil preci..,. con exactitud. para la Comisión Nacional 

de Derechos Hwnanos. el hecho de que los quejosos pudieran comprobar feti.cientenw:nte 

la fecha exacta en que se tuvo conocimiento de la supuesta violación a los l>rcft!chos 

Humanos. 

El término que la Comisión da para que se pueda presentar una queja será el de un 

ailo contado a partir de que se hubiera iniciado la ejecución de los hechos que se estimaren 

violatorio. o de que el quejoso hubiera tenido conocimiento de los hechos violatorios de los 

Derecho. Humanos. En casos ¡p-mves por violaciones a los Derechos Hwnanos. la Comisión 

Nacional ampliará dicho plazo mediente una resolución ra7.0nada. cuando se trate de hechos 

que por su aravedad puedan ser considerados violaciones de lesiva humanidad. 

El quejoso deberá presentar su queja por escrito. y en los casos que sean 

considerados urgentes, la queja se podrá formular por cualquier medio de comunicación 

electrónica. no admitiéndose así comunicaciones anónimas, por lo que todas las quejas o 

recomendaciones se deberán de ratificar dentro de los tres dias siguientes a su presentación. 

Para. el caso de que los quejosos se encuentren recluidos en un centro de detención o 

reclusorio. las quejas deberán ser transmitidas a la Comisión Nacional sin demora alguna~ 

por los cncarpdos de dichos centros o reclusorios o sus quejas podrán ser entregadas a los 
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Viailadorc• Ocnerale• o IMljWJIOS. i.. Comisión Nacional designará el pcnonal de auardia 

que • ~._. de recibir y atender las reclam8cioncs o queju uraentes a cualquier hora 

clel dúl ode i. noche. 

lA C---. Nm:-. - mu ........ de ,_;.,., ._ -j• q---- """ 

violalcJrim; de loe Dwecho9 Hlllllmn09, propon:ions6 sntiuaamente tnda.;tores a 

laa .,........., que no h.-blen el idioma espellol. y recibirá quejas orales de personas que no 

sepan leer y escribir o ea caso de que los qucjoaoa sean menores de edad. 

Las quejas y denunciu que se presenten ante la Comisión Nacional de Derechos 

Hunianos. y las Recomendaciones y Resoluciones que la misma emita. en ningún caso 

afectarán el ejercicio de otros derechos. o medios de defensa que pudiedn corresponder a 

loa afcci.dos confonne a la Ley. ni suspcndenbt ni intemunpirán sus plazos preclusivos. La 

anterior circunstancia se les hari saber a los quejosos en el acuerdo de la admisión de la 

instancia. 

En el caso de que una queja sea inadmisible. por ser improcedente o infun~ será 

rechazada de inmediato. y la Comisión Nacional le proporcionará la infonnación necesaria 

al reclamante. con la finalidad de que el quejoso acuda ante la autoridad competente. 

El articulo 34, de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. a la letra 

dice: ""Una vez admitida la instancia. deberá ponerse en conocimiento de las autoridades 

scflaladas como responsables utilizando en casos de urgencia cualquier medio de 

comunicación electrónica. En la misma comunicación se solicitará a dichas autoridades o 

servidores públicos que rindan un informe sobre Jos actos. omisiones o resoluciones que 
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se les atribuyan en la queja. el cual dcbeñ presentar dentro de un plazo m•ximo de quince 

dfu naturales y por los medios que sean convenientes. de acuerdo con el caso. En laa 

situaciones que ajuicio de la Comisión Nacional se consideren urgentes. dicho pJazo podr6 

8el' reducido". 

Preservando la aUlonimfa y autoridad moral de Ja Comisión Nacional de Den:chos 

Hwnanos .. Csta podrá a travCs de su Presidente y previa cort3ulta con el Consejo. declinar su 

competencia en algún caso determinado. 

Una vez que es presentada y admitida una queja. la Comisión Nacional. a travCs de 

su personal. se pondrá en contacto inmediato con la autoridad que se preslUTle como 

responsable. con el objeto de lograr una conciliación entre el quejoso y la autoridad. 

siempre respetando los Derechos Humanos que se considere hallan sido violados a fin de 

lograr wia solución irunediata al conflicto. El informe que deberán rendir las autoridades 

scft.aJadas como responsables. deberá hacer constar los antecedentes del asunto. los 

fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones impugnados. si es que Cstos 

cfcctivarnentc existieron. asf como Jos elementos de información que se consideren 

necesarios para la docwnentación del asunto. 

Si se llegare a dar una solución satisfactoria. inmediatamente la Comisión Nacional 

lo hará constar. ordenando se mande el expediente al archivo. y el mismo podrá reabrirse 

en el caso de que Jos quejosos le hagan saber a Ja Comisión Nacional que no se ha 

cumplido el compromiso en un plazo de 90 días: en este caso la Conisión Nacional contará 

con 72 horas para dictar el acuerdo correspondiente previendo las acciones y 

determinaciones que confonne al caso correspondan. 
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Laa queja& prniena.daa que no reúnan los elementos necesarios. que puedan permitir 

a la Comiaián Necional MI i.nlervención. le miama lea hu-6 .. her por eacnto a los quejosos 

- - -=-i<!a de ou -ja. pero ai ...,._ de doa noquerimenlos el quejOllO no _ .. _.,.. ___ ,,_al ..mivo. 

t.. falta del informe o la documenteción que la epoye. y el ret:ra90 injUSl.ificado en 

au pre9e11hK:ión. además de la responsabilidad respectiva. tendrá el efecto de que en 

rcl.c:ión con el trámite de Ja queja se tenaan por ciertos los hechos materia de la queja. 

salvo prueba en contrario. 

El articulo 39 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. le confiere 

al Vi•itador General, y para el caso de que un asunto requiera investigación las siguientes 

facultades; 

l. Pedir a las autoridades o Servidores Públicos a los que se imputen violaciones de 

Derechos Humanos, la prcscns.ción de infonnes o documentación adicionales; 

U. Solicitar de otras autoridades o Servidores Públicos o particulares todo géne1'0 de 

documentos e infonncs; 

m. Practicar visitas e inspecciones, ya sea personalmente o por medio del personal técnico 

o profesional bajo su dirección en términos de Ley: 

IV. Citar a las personas que deban comparecer como peritos o testigos; y 

78 

-----------··-



10 nrnE 
llU.UüU.CA 

V. Ejecutar todas las demás acciones que conforme a dcn::cho juzgue convenientes para el 

mejor conocimiento del asunto. 

Adelnláa el Visic.dor tendrá la f.:ul..S de solicitar en cualquier momento a las 

•utoridades cocnpetenlea.. que totnen las medidas necesarias. según la naturaleza del asunto. 

con el fin de evitar la con•unwción ineparable de las violaciones denunciadas. 

Con el fin de conocer la verdad sobre la violación de los Derechos Humanos. el 

quejoso y la amoridad presentarán sus pruebas. y las mismas serán valoradas en su conjunto 

por el Visigdor General. de acuerdo con el principio de lógica. de experiencia.. y en su caso 

de leplidad. 

Una vez que fue tenninada la investigación. el encargado de formular el proyecto de 

Recomendación es el Visitadol' General. o en su caso un acuerdo de No Responsabilidad, en 

loa cuales se deberán analizar los hechos. argumentos. las pruebas. así como los elementos 

de convicción y las diliaencias que hayan sido practicadas. con el objeto de determinar si 

las autoridades o 9Cl'Vidon:s públicos cometieron violaciones a los Derechos Humanos 

de los afectados. En cate proyecto se sei'lalarán las medidas que procedan para la restitución 

de los Derechos Hwnanos violados. y en su caso la reparación de los da.i\os y perjuicios 

que se hubiesen ocasionado. 

Finalmente. los proyectos del Visítador General le serán enviados al Presidente de la 

Comisión N.cional de Derechos Humanos para su consideración final. La Recomendación 

tendrá el caracter de pública y autónoma. no tendrá carácter imperativo para la autoridad o 

Servidor Público a los cuales se diriae la Recomcnd.-::ión. y en consecuencia las 
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Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Hurrmnos. no podñn por 

si mismas anular. modificar, o dej• sin efecto 1- ~lucim11n o -=t08 oontn los c....ae. 

hubiese pre9entaiio la quej• o denuncia. 

Un11 vez. que I• autoridad o Servidor Público que haya recibido la llecomend-=ión. 

informará si I• lleept• dentru de los quince dJ- hlbilea sipaienles • que recibió la 

notific-=ión. y en los quince días sipicntes cntregm1Í •- prucbma correspondientes de que 

ha cumplido con la recomendaci~ y dicho p1A7.0 podri ampliarse aegún la ru1turaleza de Ja 

misma. 

Las Recomendaciones o acuerdos que emita I• Comisión N•cional de Derechos 

Humanos. no admitirán ni procederán recurso alguno. 

Las RccomC'lldacioncs y los .cuerdos de No Responsabilict.d que emita la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. ae referirán a casos conCTetos; y no se podrán 

aplicar a otros casos por analogía o poi' 1TIJ1yoria de razón. 

Si la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. después de haber conocido a fondo 

una qucj~ llega a la conclusión de que no existió violación a los Derechos Humanos. 

inmediatamente dictará un acuerdo de No Responsabilidad. 

La Conúsión Nacional de Drrechos Hwnanos. notificani inmediatamente a los 

quejosos los resultados de las investigJtCiones. aai como Ju Recomendaciones emitidas o 

los KUerdos de No Responsabilidad. y el reauli.do de las Re<:omen<hociones. 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos. a través de su Presidente. publicará 

en su totalidad o en su caso en fom1a resumida~ Jas Recomendaciones y los acuerdos de No 

Responsabilidad. Asf mismo. el Presidente de Ja Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. 

deberá enviar anualmente un informe. a a) titular del Ejecutivo Federal. así como al 

Congreso de la Unión. sobre las actividades que haya realiLOdo en el período respectivo. 

dicho informe sera difundido en la forma más amplia para el mejor conocimiento de la 

sociedad. 

3.7. El lníorn1r anual que rinde la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

La fuerza moral de los Ombud.sman no sólo se refiere a la apreciación sobre Jos 

atributos. perfiles o condiciones de quienes son sus titulares sino que surge. 

fundanlentalmente, del respaldo que la sociedad otorga a sus acciones institucionales. asi 

como de la comprensión y seguimiento que a las mismas dan Jos órganos del Estado. De 

aquI surge la necesidad de informar con precisión. claridad y puntualidad, a gobcmantes y a 

gobernados. La información dirigida aJ Poder Público busca que las acciones recomendadas 

efectivamente se realicen y se cwnplan. Respecto de Ja sociedad. Ja pretención consiste 

obtener de eJJa la respuesta necesaria que fortalezca e impulse Ja moral. 

La obligación de que se rinda un informe periódico es tan antigua como el mismo 

Ombudsman; en este sentido, podemos decir válidan1cnte que esta responsabilidad. dentro 

del contexto del mundo. y a partir del modelo sueco, pronto cumpliríl dos siglos de existir. 

El capitulo ID de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. aprobada y 

sancionada por el H. Congreso de la Unión. y Publicada en el Diario Oficial de Ja 
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Federación el 29 de junio de 1992. regula con precisión todo lo relacionado a la 

presentación del informe anual. asf como su contenido y sus efectos. 

anual 

De igual fonna el artfculo 52 de la Ley de la matena. establece que el infonne 

enviado tanto al Congreso de la Unión. como al Titular del Ejecutivo 

Federal. y establece que se le dará la más amplia difusión posible para el mejor 

conocimiento de los integrantes de la sociedad. 

Postcrionnente el a.rdculo 53 de Ja misma Ley. nos indica que el infonnc anual 

comprenderá una descripción del número y características de las quejas y denuncias que se 

hayan presentado ante la Comisión Nacional. los efectos de la labor de la conciliación: las 

invcstiaaciones realizadas. las recomendaciones y los acuerdos. así como las estadísticas. 

los progrmnas desarrollados y demás datos que consideren convenientes. 

Finalmente el articulo 54, establece que ninguna autoridad o Servidor Público dará 

instrucciónes a la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos .. con motivo de la rendición 

del infonne anual. 

Los infonnes anuales de la Comisión Nacional de Derechos Humanos se presentan 

en el mes de mayo de cada al\o. El informe que comprende de mayo de 1995 a mayo de 

1996. consta de 774 páginas impresas. asi como todos Jos datos y cifras. estadisticas. 

afinnaciones y consideraciones que contiene están documentados y soportados 15 anexos 

y cinco apéndices. que suman un total de 4.197 páginas. 
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El 13 de muyo de 1996, el Consejo de la Comisión N•cional de Dcn:chos 

Humanos. en sesión extraordinaria. analizó las observaciones y emitió las opiniones que 

consideró convenientes. Los resultados de este importante ejercicio han quedado 

plasnuados en el contenido de este inf"onnc. 

La Comisión Nacion•I de Derechos Humanos ha estado pennanentemcntc 

interesada en presentar de la f"onna más clara. completa y profunda los resultados de sus 

actividades ... Conquistar l• confianza de la sociedad y profundizar en Ja comprensión de 

Jos poderes públicos. es una tarea pcnnanente e indispensable de esta institución ... ". 61 

En el ejercicio anual sobre el que se inf"onna. el Consejo de la Comisión Nacional 

se rewtió para celebrar 11 sesiones ordinarias y dos extraordinarias; en citas se analizarán 

los infol"DlCs mensuales sobre los programas acncralcs de quejas. de inconfonnidadcs y de 

selJUÚIÜcntos de las Recomendaciones. 

3.L Eatad,•dca• de las quejas que recibe la Comisión Nacional de Oierechos Humaaos 

Dentro de la labor del Ombud.sman se expresa el desarrollo del programa 

de quejas de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. El programa consiste en 

la recepción, calificación e invcatipción de las quejas por prcsWJtas violaciones a los 

derechos Fundamentales. asi como en las recomendaciones. Docwnentos de No 

Responsabilida~ soluciones conciliatorias y acuerdos que como solución a ellas 

expiden. y en su caso hacer el sesuimicnto respectivo. 

61 /nfqrmc dnuWJ< lq C"gmi.Jlón V«ionqld( Drrr:chw llumqnw C. N. D. 11 .• MC-x.ico 1996. pág. 7. 
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Cabe uclarnr que duranle cJ ejercicio anual c:orresponJicnlc a mayo de 1995 3 mnyo 

de 1996. se continuó con la lra.rnitnción de Jos expedientes que no hnbfan sido concluidos 

al cierre de los infonnes anteriores; iguaJmenlc. se procedió a la recepción e investigación 

de las qucJaS que fueron presentadas a partir del 26 de mayo de J 995 y hasta el 25 de mayo 

de 1996. 

Los aspectos que se mencionan en cJ infonne de quejas que rinde la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos son los siguientes: 

Qurjas recibidas: por ellas se entienden todas, indcpendientcmcnle de Ja 

calificación que hubieren recibido, es decir. se incJuyen las presuntamente violatarias. 

aquellas respecto de las cuales Ja Comisión Nacional no ha tenido competencia para su 

examen y las pendientes de calificación. Las quejas han sido asignadas a las autoridades 

con base en las imputaciones originales de los quejosos. 

Quejas concluidas: son todas aquéllas que han sido enviadas al archivo por las 

diversas causales que establecen Ja Constitución de la República, la Ley y el Reglamento de 

la Comisión Nacional. 

Quejas en trámite: que corresponden a aquellos expedientes que hasta el 25 de 

mayo de l 996 se establecen trabajando. con independencia de la frase procedimental en 

que se encontraban. 

Recomendaciones: debiendosc recordar que varias de ellas han sido enviadas a más 

de W1a autoridad. 



Recomendaciones totalmente cumplidas: o parcialmente cumplidas y en su caso 

aquéllas en donde existe negligencia su cumplimiento por parte de la autoridad 

destinataria. las Recomendaciones de incumplimiento negligente están tambiCn 

consideradas dentro de las parcialmente cumplidas. 

Recomendaciones con estatus diverso; son aquéllas consideradas como en tiempo 

para ser contestadas. en tiempo para enviar pruebas y de cumplimiento insatisfactorio. 

Documentos de No Respon:cabilidad; debiendo tener presente que. tambiCn en 

algunos casos. Cstos han sido enviados a más de lUlB autoridad. 

A continuación se presentan las estndfsticas que emitió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos en su informe anual correspondiente al periodo 1995-1996. 

La descripción numtric• del pro&r•ma de quejas es ta !liguiente: 
a) Quejas que se enconrraban en trámite 

al 25 de mayo de 1995 

b) Quejas que se encontraban pendientes 
de calificación por falta de información 
del quejoso al 25 de mayo de / 995 

SMbtotal 
e) Quejas recibidas del 26 de mayo de 1995 

al 25 de mayo de 1996 

Total 

/,104 

27 

J,1.Jl 

8,.J57 

9,41111 
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El trabajo que fue dcsanallado durante el ejercicio anu.o:J respecro de esas 9~488 qucjaa. 
pcnnite reportar el siguiente estado actual de) programa; 

a) Qu~jas en trámlle 

hJ Qurjus JHndientes d~· cnlifkac·1ón por 
falta de i'1iormac1ón del queJoso 

C'J Qu~jas concluidas 

Tolo/ 

l.:Z8./ 

.J9 

8.165 

9,488 

Oc conformidad con et Reglamento lnrcmo de Ja Comisión Nacional de Derechos 

Humanos se calificaron tas 8.357 quejas recibidas durante el ejercicio 95~96, con los 

siguientes n:sultados: 

a) Quejas .rohre hechos presuntamente 
vio/atorios de derechos flumanos 

b) Que/as respecto dc- las ~uale.<> fae 
incompetente la Comisión 

e) Quejas pendientes de calificación por 
falta de información del que/oso 

Total 

:Z.660 

5.658 

.J9 

11,357 

Oc las -is. I 1 O quejas que la Comisióo :~•acion.l de Derechos: Hwnanos ha recibido 

en sus scís Mos de existencia. 9.590 :-e han h:íerido a asuntos de natUTslcza penal. De este 

último número. en 2.165 casos. el agraviado ha sido el responsable o presunto responsable 

de Ja comisión de un dcrüo. es decir. el 2:?.6%. En Jos restantes 7,425 casos que equivalen 
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al 77.4% el agraviado ante este Organismo Nacional ha sido victima u ofendido por la 

realización de wt hecho delictivo." .62 

Del informe proporcionado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

correspondiente al periodo que nos ocupa. se desprC'nde que todas las quC'jas recibidas que 

contuvieron la infonnación necesaria fueron debidamente calificadas. Y el número de las 

quejas pendientes de calificación por f•lta de infonnación suficiente del quejoso 

represento el O.So/a del total de las recibidas. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió en este periodo un total de 

771 quejas que fueron turnadas a las Comisiones de los Derechos Humanos de las 

Entidades Federativas. por ser ellas a quienes constitucionalmente les conespondfa 

conocer de las posibles violaciones a los Derechos Hwnanos. y que en un principio c!l.83 

quejas se presentaron ante la Comisión N11eional. Por supuesto que en estos casos • los 

quejosos fUcron oportwiaincnte infonnados por escrito de Ja remisión de sus quejas a los 

oraanismo• eatatalc• competentes, con la finaJidad de que los quejosos hicieran el 

seauinúento de sus reclamaciones. explicándoles además Ja razón constitucional de dicha 

detenninación. 

No obstante de Jo anterior. se ha desprendido que hasta el cien-e del infonne del 

periodo que nos ocupa • han existido ocho casos en los que Jos quejosos han regresado ante 

Ja Comisión Nacional en vía de inconformidad. cinco por impugnación y tres por queja. 

Por otro lado, es necesario precisar que por Jo que respecta a Ja materia 

penitenciaria. la Comisión Nacional de Derechos Humanos. tambicn recibe e investiga las 

w lníOl'ftle Anual de la Comisión Nacional de C>ierechoa Humanos. ~. páa. l 7. 
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quejas en las que se sea'\ala como rcspons,ubles a autoridades del fuer-o común. ello se 

realiza con base en las facultades concurrentes que sobre el par1icular establece la Ley de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos. la misma reconoce a este Orgnnismo la 

atribución para supervisar el r-cspcto a los Derechos Humanos en el Sistema Penitenciario 

y de Rcadapatación Social del Pais. 

En relación con la facultad de atracción que le da la Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. a la Comisión Nacional en ciertos casos. la misma atrajo l 09 casos. es 

decir. en dichos asuntos la Comisión Nacional ha considerado que la trascendencia del 

problema planteado rebasa el ámbito estatal y tiene incidencia en cuanto al interés nacional. 

a pesar de tratarse de asWltos locales. se decidió radicar en la Institución los expedientes 

respectivos. Del total de casos me pennito hacer la estadística siguiente: 

Gwanajuato 30 Oaxaca 15 

San Luis Potosi s> Veracrv: 6 

Distrito Federal 6 Guerrero 6 

Pldbla 5 Chiapas .. 
Michoacan .. Nayarit 3 

Tamaulipcu 3 Edo. deMé:r. 3 

Quintana Roo 3 Tabasco 3 

Baja California Colima 

Durango Hidalgo 

Jalisco Morelo:r 

Nuevo León Sinaloa 

71axcala 
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"En virtud de que 1• lcaialación de aJaunaa Comisiones Locales de Derocho• 

Hwnanos no eatablece I• compet.enci• del 0...bauú,,,.an para conocer de casos rel.cionado• 

con. pn:suntu viol.cione• a Derechos Humanos cometidas por Servidores Público• 

pel'lenOCiente• • loa Tribunales Superiores de Juat:ici•. la Comisión Nacional de Derecho• 

HUlllal'llM ejercitó au facultad <!; atracción. En CSl8 situación .e encontraban las Comiaiones 

l..ac.ale• de Chdipaa. ~ .... o. Nuevo León. Pl.bla y San Luis Pota.i_ ".6 > 

Por ocn .,.... n mennle1° preci.aar que de ._ a.3S7 quejas recibidas du:rmttc el 

ejercicio. 6. 770 .aon de carácter individual y l .Sl7 son de c..-.ctcr colectivo: n decir. en 

esa.u últimas Jos presuntos aaraviados son doa o mú perMJnU. 

De lo ..rerior oe ...__, que el nümero total de •-o• ..,..viados que -

conaijllUln mi. lu 8.3S7 queju ea de 14. 705, ea Ja intelipncia de que respecto de aquellas 

de naturaleza colectiva ea impoaible hacer tal cu.ntificación debido a que loe ..,.viadas 

_, .,_,~ ~ - - llllimu loo presuntoa _.viados oon por lo reaulm" dos o--
La Comiaióo Nacional de Derechos Humanos. dentro de •ua compromisos asumió el 

c:c:mcluir en WJ lámino de Mia mew todos loe .. pedí.,.,. de queja que .e hayan radicado. 

salvo que .. complejict.d de Ja queja excepcicmalmente lo hicieni imposible. Sólo mediante 

..::uerdo ..,.,,...., del -idente de -., Orpnismo Nacional oe autol'ÍZllni la pronop para 

caacluir un exs-diente . 

• , ..... ~19. 
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A tal efecto proporcionamos la sipicntc pafica: 

Ezptrdi•n1a •11 condició" di prorroaa 

a) yo co..:lwidol 

b) .,, "°"'''• 

886 

676 

ZJO 

Lo anterior repre.enta apenas el 2.2% del total de expedientes tramitados. La 

Comiaión Nacional en su informe anual dice que las razones por las cuales fue imposible 

~......_ estrictamente al plazo de .eis mesa para la conclusión de los casos. se encuentra 

~te en doa puntos: el incremento de asWlloa de nealipncia nWdica, que 

rwquieND un equipo técnico amplio y especializado que no pomee la Comisión Nacional. por 

lo q._ blin requerido del auxilio pericial de ottu institruciones; y, por otro lado. la actitud 

de retraso de alpmas autoridades al contestar las solicitudes de ta Comisión Nacional o al 

~~de com:ili.ac:ión. que no siempre llesan a concretarse. 

a. t 65 quejas • han concluido durante el ejeTCicio correspondiente al afto 95-96 y 
ccw1e•pouden a los sipientes conceplos: 

l.- Por solución a la qM•ja dura"" la tra'"itació" 

2.- Por ori•ntación al qu.jcuo y/o re'"i.sión de la q~ja a la cndoridad 

o ~•rvidor público o trutancia co~t•nte 

3.- Por lnt:OlllpWlencia ck la COlf!li.slón Nacional 

4.- p,,, •~Utlmlento del qu.joso 

J,S65 

5,064 

846 

74 
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5.- Por falta de tnter,$ del quejoso en la continuación del procedimiento 

6.- Por Recomendaclone$ derivados Je/ Programa General de Quejas 

7.- Par ltecolflfftndaclatw3 tMrlvadas del Progra1na Penitenciario y 

Centros de Internamiento 

8.- Por lt•co11Nndaciorw.7 c#ri~ M los lteCMT$OS de Inconformidad 

9.- Por No ltuporuabilidad J. la Autoridad 

JO.- Por ac:lllftulac/6" de ~,,,.dtente.7 d• queja 

ToMI 

138 

JJ 

27 

.S6 

JO 

88 

•,16.J 

En ret.ción a to. asm:llOa concluidos ~ lom que ae detcnninó la orientación al 

-;-> ... - ele tal detenninación ,._, 

1.- Por orientación a Ja aMloridad c~t•nl• 

2.- A.slllllo •Pllr• ponú:tJarws 

J.-1'e,../s/6" al P-..ludlcial Je Ja Fe<Mraclón 

4.- 1'e,../siór1 al ar..-.-., Local'* 0-.c- H-llO$ 

$.- 1'e,..lsiór1 a Ja hocvr_,la .W ,Wfa,..a MI T,abajo 

6.- Remúión a la Proct1adtlrla Federal e# PrOlecclón al Ambiente 

7.- Jfe,../s/6" a la hocvr°""'la AB'°'ia 

J,447 

73 

.s 
771 

6/J 

/J 

142 
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POI' lo que .e refiere a loa aauntoa concluidoa por no aurtirsc compctencia de la 

Comisión Nacional. 1 .. cauau "-ron lu •isuientes: 

J.- S."6•ncio DtttfilMltwi 

2.- -.-,o¡-1.sdlcciolwol •.fo
.J.- COlfllictoa labora/e$ 

4.- CollficaciM '* •l.cci,,,., 

.J.- Qt..Jai ~,~_,,.,,dlwas 

90 

60.J 

$6 

A lo '- de loe oeia - de ......, ele la Comiaión N-.:ional de dnechoa 

-...., 1a - loa rwei- - ._a 45, l IO q.-jaa cl9 laa que•"- concluido 43,7114, y 

- _. bWi ·--·mbl -11•• - - 1,326. - liiplifica q- 91.1% de loe -

ltel..:ión cl9 laa ~iones cnviama chuwne el periodo mayo 1995 a mayo ··-· 
DESTINA TAIUO 

Procvraótw G.1Wral 
•laJt.pMblica 

llECOllllENDACIONES 

JO 

8 
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DEST//VATA/110 

Gob."'°dor d•I Estado 
tkJalisco 

Gobernador ckl Estado 
Omraca 

Gobernador del Estado 
J.Ga.rrero 

Gob.rnador del Estado 
<»Chiapas 

Gober"11Ddor •I Estado 
tÑ San Lwü Poto.$/ 

Gob.r- <MI &todo 
"-Sortaro 

Director Ge1Wral del 
IMSS 

Presidenta de la Comisión 
E61a1ol tú O.reclwn ff"'"°"'10S 
tú Chiapas 

Presidtente de la Comülón 
&tala/ d. Dwrechos Hwnanos 
tkMorelos 

S.cretario de COMauticacionu 
y Tr01Uportes 

RECOMENDA CID/V ES 

7 

6 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

2 
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DESTINATAlllO 

Secretario de Salud 

Sub3e~tar•o t# Poblaci6n y 
S.rvlclos Mlratcwio.r tk la 
S.crstarla M Gokrnaclón 

GaÑrnador del Estado 
~Coalruila 

Gobernador del Estado 
•Colima 

Golnrnador del Estado 
d. Hidalgo 

Gobcentador del Estado 
•AtUxico 

Golwrnador cite/ Estado 
tk ¡v,_,,., úón 

Gobernador del Estado 
de Qui""'1ana Roo 

Gobernador del Estado 
tkSinaloa 

Director General de 
Petrólet» Mcricanos 

Director Ge~ral de la 
co,,,üión para la regularización 
ck lo Tenencia de la Tierra 

RECOMENDACIONES 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 



DESTINATAIUO 

Procurador M Proteccl6n 
CiudodalfO en el ütado 
di AlllMUcallen1•s 

PrOCIU"ador tM lcu Der•clto$ 
H~ y ProtwccUM Ciudadana 
dd &roda <# Bqja California 

Pr.sú:knt• d• lo CoMúión 
Estala/ d. Drr•clw» Humanos 
MJalüco 

Pr~id•nl• de la CornUtón 
Ülalal di O.farua di los 
Drr•clw» H~ ck P.-bla 

~cre1arla de Medio Ambiente. 
Rec:vrsos Nahlralu y ~zca 

Secretario ck la Reforma 
Arar ta 

Sub.reaetarlo de Protección 
CtvU, Pr~nclóft y reodaplacl6n 
Social de la !ka-etaria de 
Go1Mrnacl6n 

PrOCMTador Fiscal de la Federació" 

GolHrnculor del &rado 
AgtMUcollentes 

Gohrnador del Estado 
de Baja California 

Go#Hrnador del Estado 
CltlltlÚnu> 

lllECOMENDACIONES 

2 

2 

2 

2 

I 

I 
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DESTINATARIO 

Gobtlrnador e/el Estado 
Guanajuato 

Go~rnador del Estado 
del'twbla 

Gob,rnador del Estado 
de Tamaulipas 

Gobtlrnador del Estado 
naxcala 

Gobernador del Estado 
á'8 Yucatán 

Jefe del .O,partamenro del 
Dútriro Fedlral 

Dinctor Ge~ra/ de la Comisión 
Nacional <kl Alfl'D 

Dlnctor general did Instituto 
de S.IPU"idaJ y &rvicios Sociales 
ck los Trabajadores del Estado 

Director General del Instituto 
Nacional de la Senectud 

Pruidente del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato 

Presidente del Tribunal de Justicia 
del Estado de veracruz 

Coordinador de la LIY Legislatura 
del Congreso del Estado de 
Guerrero 

RECOMl!NDACIONES 

I 

J 

J 

J 

J 

J 

J 

J 

J 

J 
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DESTINATARIO 

Coordinador de la L/V Legislatura 
del Congreso del estado de 71axcalo 

Pres;dentl! del Congreso del Estado 
de Chihuahua 

Pr~idenle del Congreso del Estado 
de Hidalgo 

Pre.sidente de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos del Estado 
de México 

Presidente de la Comisión de 
~fensa de lo!I Derechos Humanos 
del estado de Guerrero 

Presidente de la Comisión Estatal 
de ~rechos Humanos de 
Tabasco 

Pr~Jdente de la Comisión de 
I>erechcn Humanos del Estado 

de Tamaulipas 

Presidente Municipal de Zapopan 
Jalisco 

Presidente Municipal de Salina 
CruzOaxaca 

Presidente Municipal de Puebla 

Presidente Municipal de Ciudad 
Obregón Sonora 

Presidente Municipal de 
Reynosa Tamaulipas 

Pre:ridente Municipal de San 

RECOMENDACIONES 
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DESTINATARIO 

Presidente de la Asamblea 
Municipal de Ajacuba. Hidalgo 

RECOMEND.-CCIONES 

Las Recomendaciones que expidió la Comisión Nacional de Derechos Humanos en 

el periodo de mayo de 1995 a mayo de 1996. se refirieron a: 

Resoluciones sobre inconformidades 
(ComisiotWs Locales d• Ckrechos Humanen) 

Asunlos ~nltenclario.r 

.Aprelwnsión o detención arbitraria 

Dilación en la procuración t:k justicia 

Dilación en el procedimiento otbninlstrativo 

TorhVa 

Violación del derecho a la protección de la salud 

Agravios a ~rl6distas 

Homicidio 

Aseguramiento indebido de bienes 

Asunros indlgenas 

Ataque a la propiedad privada 

~negación de justicia 

$6 

6 

6 

6 

3 

3 

3 

2 

2 

l 

l 
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Las Recomendaciones que expidió la Com..isión Nacional de Derechos Hwnanos en el 

período de mayo de 1995 a en.yo de 1996. se refirieron a: 

Dr.rpojo 

~pojod.agwi 

Dilación.,, el procrdimlenro jurüdlccional 
Faba acraación 

l~jrcuclón dr .RuoluciOn Pruidencial 

I 

J 
J 

I 

I 

J 

I 

J 

Sit'U19Ción ec:nal del cumplimiento. slnteaU y setJUim,iento de las Recomendaciones 

envi- en el periodo de ._yo de 1995 a mayo de 1996: 

lfecowwndocionc.r •1'1itidas 116 

Aceptadas, con pnwbas dr cumplimiento total .J.J 

Aceptadas, con pru1ba.r dr cumplimiento parcial 68 

En tiempo de sctr conruradas 9 

.A~ptadas en t/r1npo para presentar p~bas de cumplimictnro 7 

.Aceptadas, sin PM#luu dte cumplimiento 2 

No aceptadas 4 
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Durante el periodo de mayo de J 995 a mayo de 1996. se llevaron a cabo 892 

brigadas de amipblc composición. Los Esi.dos e instancias con los que se realizaron 

trabajos conciliatorios fueron los siguientes: 

INSTANCIA e.sos --- Co11cl1ddos E11 tr•IWil• No •c,,,iMos 

Co,,.tsíón F•deral de Electricidod 2 2 o o 
Comisión Nacional del Agua o o 
Coret JO 9 o 
Distrilo Feckral " " o o 
DIF o o 
Dirección G•twral th Prevención 

y J1,.adapatacl6n Social 

del Estado de c-m.tla o o 
Fovisl• " " o o 
Ferrocarril•.$ Naclonalu 2 2 o o 
deANxico 

Hospital Ge1Wral tk Múleo " 3 o 
IMSS 

146 145 o 
lnfonavlt JO JO o o 
Instituto Ncional ck 

Anrropologla e Hütorta o o 
lnslitulo Nacional M Migración 3 3 o o 
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Jn.rtiluto Nacional Je Pediarrla 

/n.rtiluto Nacional 

ck Pt1rina1ologla 

ln.rliruto Nacional de la Senectuú 

In.rliruro Pollt¿cnico Nacional 

ISSSTE 

ln.rtituto de Salud del Estado 

tú México 

Junla local de Conci/iaación 

yA.rbirrqje 

Peme.r 

Procuraduría Federal 

ckl Consumidor 

Procau-adsula Federal de 

Protección al Ambien1e 

Proc:uradsula Gf!neral 

de la República 

Procuradurla General de Juslicia 

del Distrito Federal 

Procuraduría General de Juslicia del 

Estado de Baia California 

Procuraduria General de Justicia de 

Baja California Sur 

~sentados Concluidos En tramite No ac~ado~ 

I 

2 I 

I 

o 
68 63 

2 2 

9 9 

7 3 

4 4 

I o 

114 111 

14 14 

2 2 

J 

o 

o 
o 
5 

o 

o 
2 

o 

,J 

o 

o 

o 

o 

o 
o 
J 

o 

o 

o 
2 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

101 



Procvradaula General de Jusricla del 

Estado <k Coahulla o o 
Procvradu.rla General de Jusrlcia del 

Estado de Guanajwato 2 2 o o 
Procuradurla General de Justicia del 

Estado de Durango 2 2 o o 
Procuradurla Genl!ral ck Justicia del 

Estado de México 4 4 o o 
Procuradurla ~nl!ral di! Justicia del 

Estado di! Jalisco 1 o o 
Procvradurla Gl!neral de Justicia del 

Estado de N.-vo ú6n 1 1 o o 
Procuradtlrla Grneral di .huticia del 

Estado di! Oa:raca 1 o o 
Procuradurla Gerwral de Justicia del 

Estado de So"°ra 1 o o 
Procuradurla General de Justicia del 

Estado de Puebla 1 o o 
Procuradurla General df!! Justicia del 

Estado de Veracruz 4 3 o 
Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de San Luis Potosi 1 o o 
Tribunal Superior de Justicia del 
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Presentados Co11c/1ddos En lralft/le No acepttulos 

DLrtrito Federal o o 

Tribunal Superior .Agrario J o o 
Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial J 1 o o 
Secretarla de Comunlcocioru!S y 

Transportes JO 7 .J o 
Secretorio de Contralor/a y Desarrollo 

Administrativo o o 
Secrrtarla de Educación Pública 24 20 .J J 

Secretarla de De3arrollo Social J o o 
Secretarla de Gobernación 5 5 o o 
Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público 20 17 2 J 

Secretarla de Trabajo y Previclón 

Social J J o o 
Secretarla de Medio Ambiente 

Recursos Naturales y Pezca o o 
Secretarla de la Reforma Agraria 25 22 2 J 

Secretarla General de Protección y 

Vialidad o o 
Secretarla de Relaciones Exteriores o o 
Secretaria de Salud J.J J.J o o 
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Slcr•tarfa Gerwral de Gobi~rno del 

Estado tú Tal'IUllJipcu 

Suln~c:retarla de Protección Civil y 

llwado¡Nac/6n Social 

TOTALES 

~11ttados ConclMúlos En tr•,,,,¡te No aceptados 

o o 

3 2 o 

S4S SIO 26 9 

En rotal. duranre el ejercicio anual sobre el que se inf'orm.a se tnunitaron 545 casos 

que. aumados a los 34 del ejercicio anterior. sipifican 579; se concluyeron S 1 O del actual 

ejercicio y 34 del anterior. para una swna total de 544. 

Durante el periodo de mayo de t 995 • mayo de t 996. la quejas radicada.s en la 

ConU.ión N..:::ional tuvieron las siguientes tücotc• de acceso: 

a) Por medio de carta 

b) IAe ma1Wrapersona/ 

e) na telefónica 

d) Mediante su publicación en la prensa 

TOTAL 

S,423 

2.801 

126 

7 

11,..357 
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CAPITULO CUA.R. TO 

4.. ANALISIS A LOS ARTICVLOS 3• Y 60 DE LA LEY DE LA COMISION 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS VIGENTE 

4.1. Articulo 3" de t. Ley de t. Comisión Nmcional de DeTechoa Humanos 

4.1. Arúculo 60 de t. Ley de t. Comisión Nacional de Derechos Hwnanos 

4.1.1. Lo9 traboljadorea de limpia del esudo de Tai...co; (la facultad de atnocción de la 

Comisión Necional de Derechos Humanos 

4.3. Propuesta de reforma a Jos artículos 3° pattafo tercero y 60 de Ja Ley de la Comisión 

Nacional de Derechos H-. 



4.1. Ardcalo :J- de I• Ley de la ComUl6a Nacional de Dcrecllo• Hu-anoa 

A través de la Refonna Púbtic:ada en el Diario Oficial de la Federación. del día 28 

de enero de 1992, MI .a.dió el apartado B del articulo 102 Constitucional. en el cual se 

faculta al Cona;rcso de la Unión y a las Lcgislatun.s de los Estados. para establecer 

orpniamos de pn>tección a los Derechos Hwnanos. Mediante esta Refonna Constitucional. 

se establece todo \U\ •istema de protección a los Derechos Humanos. a cargo de un 

orpniamo Federal. que serla la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. así como los 

~ Eaatales, y del Dimito Federal. 

A tal efecto el artículo 73 Constitucional. establece las facultades que tendrá el 

Coope90 de I• Unión. dentro de las cuales no le confiere f'acultades al Congreso de la 

Unida re&rente a e.cu.lude. leaialativas en materia de Derecho• Humanos al Poder 

LesialMivo fedenl, por lo que fue necesario dotar al Congreso de la Unión de la facultad 

pua le&ialar en materia de Derechos Humanos. as{ como facultar a las le&islaturas locales 

para legislar en la misma materia: de lo anterior resultó la adición hecha al artículo 102 

_.-e. 

El articulo tercero. de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

vi11et1te, nos habla de la competencia que tendrá la misma dentro del TCIT'itorio Nacional. 

en caso de las quejas que se presenten por presuntas violaciones de los Derechos 

Hwnanos. y a tal efecto me pennito tnnscribir el citado artículo, y a la letra dice: 



Derechos Hwnanos cuando estas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de 

carácter federal. con excepción de los del Poder Judicial de la Federación ..... 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos. tendrá competencia para conocer de 

quejas por violaciones n los Derechos l lumanos, en coso de que las presuntas violaciones, 

sean imputadns a Servidores J>Uhlicos de carácter Federal. exceptuando a Jos Servidores 

Públicos del Poder Judicial de la Federación, es decir, In Comisión, no podrá intervenir con 

los Servidores Públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nnción. de los Tribunales 

Colegiados, de los Tribwtales Unitarios. de Juzgados de Distrito, y del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

El segundo párrafo del artículo tercero de la Ley de Com.isión Nacional de 

Derechos Hunianos. a la letra dice "Cuando misn10 hecho, estuvieren 

involucradas tanto autoridades o servidores públicos de la Federación como de las 

Entidades Federativas o Municipios, la competencia se surtirá en favor de la Comisión 

Nacional ... " 

El pá.rTafo anterior, fija la competencia a favor de la Comisión Nacional, cuando 

en una presunta violación a los Derechos Humanos se encuentren involucrados Servidores 

Públicos de ca.ricter Federal y Servidores Públicos de las Entidades Federativas o 

de los MW1icipios, situación que parece acertada, puesto que rcsultaria ilógico que 

tuvieran que conocer los organismos de protección a los Derechos Hwnanos de las 

Entidades Federativas o de Jos Municipios, cuando se ven involucrados Servidores Públicos 

de carácter Federal. 
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La LC)' es muy clara al marcar su compctcncin, pues en el primer pñrrnfo dice que In 

misma conocerá de nswttos en los que estén involucrados Servidores PUblicos de carácter 

Federal. 

Siguiendo con aniculo en estudio, y respecto a su párrnfo lcrcero. el n1isrno sci\ala 

que: .. Tratándose de presuntas violaciones a los Derechos l lumanos en que los hechos que 

se imputen exclusivamente a autoridades o Servidores PUhlicos de las Entidadc..., 

Federativas o Municipios, en principioconoceroin lo~ organi...,mos <le protección Je los 

derechos Hwnnnos de la Entidad de que se trate . ...,a)vo lo dispue .... to por el artículo 60 de 

esta Ley ... 

Este párrafo del articulo tercero de la Ley de In Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, es muy claro al manifestar que cuando existan presuntas violaciones a los 

Derechos Humanos, en las cuales csten involucrados Servidores Públicos de Entidades 

Federativas o de los f\..funicipios, deberán ser los organismos Estatales quienes conozcan de 

las presuntas violaciones. 

Sin embargo, en este párrafo. queda un supuesto en el que podrá conocer de asuntos 

en los que existieron violaciones de Servidores Públicos de Entidades Federativas o de los 

Municipios, si bien es cieno que el párrafo en estudio dice que en principio conocerán los 

organismos de protección a los Derechos Humanos de las Entidades de que se trate. El 

supuesto seria el hecho de que In Comisión Nacional tendrá competencia en Jos casos a que 

se refiere el artículo 60 de la misma Ley. 
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Como hemos visto. el pál'Tafo tercero en au parte final del artfculo ten;.ero de la Ley 

de ta Comisión Nacional de Derechos Humanos. nos remite al articulo 60 de la núsma ley. 

en el cual se faculta a la Comisión Nacional de Derechos Humanos. para hacer efectiva su 

facultad de atracción. en los casos en que una queja se considen: importante. y que esas 

quejas hayan sido iniciadas ~ los organismos Estatales de prolccc:ión a los Derechos 

Humanos. y para el caso de que esos organismos pudieran tardar mucho en emitir sus 

Recomendaciones. la Comisión Nacional. podrá seguir tramitando la queja y emitir la 

Recomendación que co1TCsponda. o en su caso el Documento de No Responsabilidad. 

situación que será analizada en forma particular en el sigujente lema. 

El párrafo cuarto del multicitado articulo a la letra dice: "Así mismo concsponderi 

conocer a la Comisión Nacional de Derechos Hunumos de las inconfonnidadcs que se 

presenten en relación con las recomendaciones. acuerdos u omisiones de Jos organismos 

equivalentes de los Estados de la Federación. a que se refiere el artículo 102, apartado B de 

la Constitución Política de los Estados Hun.idos Mexicanos. y que oportunanlcntc se ha 

comentado en este trabajo. 

4.2. Articulo 60 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y su facultad 
deatr.cclón 

Como hemos apWJtado en lineas anteriores. el párrafo tercero del articulo tercero de 

la Ley de la Conúsión Nacional de Derechos Hwnanos limita la competencia de los 

organismos de protección a los derechos hwnanos de las entidades de que se trate, sin 

embargo~ ese núsmo páITafo y en relación al artículo 60 de la misma Ley faculta a Ja 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. para que ante una omisión o inactividad de un 
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recurso de queja. y para el caso de que un asunto se considere importante. y aunado a ello 

que los organismos estatales pudieran tardar mucho en expedir la recomendación que 

COCTCSponda. la Comisión Nacional hará cfec:tiva su facultad de atracción para continuar con 

la trainitación de la queja. para que esta Comisión emita la recomcndacion que corresponda. 

A tal efecto. me permito transcribir el artículo 60 de la Ley de la Comisión 

Nacional de Derechos HUDlanos: "La Comisión Nacional ante un recurso de queja por 

omisión o inactividad. si considera que el asunto es importante y el organismo estatal puede 

tardar mucho en expedir Recomendación. podrá atraer esa queja y continuar 

tramitándola con el objeto de que sea este organismo el que emita. en su caso. la 

Recomendación correspondiente." 

La interpretación de los preceptos juridicos antes comentados. traen como 

cc:xuecucncia contradicciones relación con la competencia que tendrán tanto los 

organismos de protcción a loa derechos hwnanos tanto estatales como Mt.micipales. 

así como la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos, puesto que en principio la Ley se 

contradice ya que el articuJo tercero pánafo primero fija la competencia de la Comisión 

Nacional. al manifestar que ésta " ... tendrá competencia en todo el teritorio nacional para 

conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a Jos derechos humanos cuando 

éstas fueran imputadas a Autoridades y Servidores Públicos de carácter Federal.. .... 

Siguiendo con el análisis del terna que nos ocupa el párrafo segundo del citado 

articulo tercero de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. nuevamente nos 

habla de cuándo la competencia se surtirá nuevamente en favor de la Comisión Nacional. 

"cuando en un mismo hecho. estuvieren involucrados tanto autoridades como Servidores 
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Públicos de la Federación como de las Entidades Federativas o Municipios. la competencia 

se surtirá en favor de Ja Comisión Nacional". 

De lo anterior resulta que hasta el p&nafo scgWldo del citado anículo tercero, la Ley 

es clara al dejar delimitada Ja competencia de la Comisi.t:n Nacional de Derechos Humanos, 

sin embargo. cuando el multicitado articulo en su párrafo tercero. fija la competencia de los 

orpnismos de protección a los derechos humanos de las Entidades Federativas o 

Municipios manifiesta que "tratándose de presuntas violaciones a los derechos hwnanos en 

que los hechos se imputen exclusivamente a Autoridades o Servidores Públicos de las 

entidades Federativas o Mwticipios ...... es decir, excluye a Servidores Públicos de la 

Federación. por lo tanto. la Comisión Nacional no podrá conocer de esas presuntas 

violaciones a los derechos hwnanos, por lo que hasta este momento estamos de acuerdo, 

pues con ésto, esta. Ley le da autonomía a los organismos de protección a los derechos 

bUDlallos cst.tales o municipales. ya que éstos deberán ser quienes conoz.ca.n, o mejor 

dicho. tengan competencia para conocer de las presuntas violaciones a los derechos 

bmnanos. 

No obstante. continuando con el citado párraf"o tenemos que la Ley dice ..... en 

principio conocerán los organismos de protección de los derechos humanos. de la entidad de 

que se trate, salvo lo dispuesto por el articulo 60 de esta Ley." Encontrándonos entonces 

que la Ley al establer una competencia~ que ella misma limita y da pie a que la Comisión 

Nacional pueda conocer de quejas que corresponden exclusivamente a la competencia de 

los organismos Estatales o Municipales. pues interviene en la esfera compctencial Estatal o 

Municipal en su caso de los organismos de protección a Jos Derechos Humanos 

Municipales o Estatales. 
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Con ésto se origina que las comisiones estatales no cumplan con su labor de emitir 

recomendaciones o en su caso Documentos de no Responsabilidad cuando la Comisión 

Nacional considere que el asunto es de importancia y la comisión estatal tarde en emitir su 

recomendación pues la Contisión Nacional atraerá esa queja con el objeto de seguir 

tnunitñndola y emitir la recomendación que corresponda. situación que no se considera que 

es violatoria de Ja autonomía de los organismos de protección a los OC'TCChos Humanos de 

Jos Estados o MW't.icipios. por el contrario. el artículo 3º párrnf'o tercero. resulta positivo en 

ese sentido, al atraer Jos &sWltos importantes. por der la Comisión Nacional el organismo 

Federal. y ser este quien conozca de los asuntos importantes. A tal efecto. la parte f".mal del 

mismo artículo. dccc " ... ea principio conoceran los organismo de protección a Jos derechos 

hwnanos de Ja Entidad de que se trate. salvo lo dispuesto por el articulo 60 de esta Ley". 

Sin embargo. lo que cons.idcnunos in.atinado es el contenido artículo 60 de la Ley de 

la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. pues el mismo no especifica cuales son Jos 

casoa que se van a con.siderar Unportantcs. situación que creemos debe quedar 

perfectamente bien especificada. con lo que no existini Ja menor duda de "en que casos 

unicamcnte podt'j intervenir la Comisión Nacional de Derechos Humanos" en los asuntos 

que se consideren importantes. independiente mente de que crea que el organismo de 

proteccion a Jos Derechos Hwnanos de las Entidades Federativas o Municipios. tarde o no 

en expedir su recomcndaci6n. 
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4.2~1. Los tn1bajadores de limpia del Earado de Tabaaco; (la f'acultad de af'nlcd611 

de la Comlalón Nacional de Derecho• Humanos) 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, ha hecho ef"ectivn la facultad de 

atracción que le confiere el .. rtfculo tercero, pá.rraf"o tercero, en rcalción con el articulo 60 do 

su Ley, como lo vimos en el In.forme Anual que comprendió de mayo de t99S a mayo 

de 1996, que rindió la Comisión Nacional de Derechos Huznanos y que oportunamente so 

encuentra en este trabajo. la ConUsión Nacional atrajo 109 ca.so• que consideró importantes, 

de los cuales uno de ellos fue el de los trabajadores de limpia del estado de Tabasco, que 

por su gran difusión e impacto, nos parece importante mencionarlo como ejemplo de Wlo 

de los mllltiplcs ca.sos en que la Comisión Nacional ha hecho efectiva su facultad de 

atracción. 

A tal efecto. encontramos que el conflicto que surgió con los ex-trabajadores de 

limpia del Ayuntamiento del Centro de Tabasco. se originó por conflictos de carádcr 

laboral. por lo que Je corrc.pondla al Tribunal de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de 

Tabasco conocer de dicho conflicto. Sin embargo. los ex.-trabajadores de limpia formularon 

un pliego de peticiones el 2 de enero de 1995, al C.P. Jesús Taracena Martín~ 

Presidente Municipal. Se consideró que el pliego petitorio ca.recia de validez, pues no fue 

presentado por el representante legal de los trabajadores municipales. 

El conflicto surgió por que supuesta.mente Jos altos Funcionarios Públicos del estado 

de Tabasco dieron órdenes a Jos trabajadores de limpia para que realiz:aca.n labores en las 

casas particulares de Funcionarios Públicos, asf como por el incumplimiento de 
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prestaciones por el A)'Wllanliento. y por Ja persecución polftica de los tram\jadores y sus 

repwe9Cntantes. 

Esto ocasionó que W1 arupo de peticionarios realizara movili7..aciones que generaron 

a. nsecición de lu rc:l.ciones de tni~o de quicnc• dejaron de asistir a sus labores. Incluso 

lJeaaroo aJ grado de tomar la in.staJacio.nes 01unicipales por la f"ucrza. secuestrar el equipo 

de recolección de basWll y privar de •u libertad a servidores pUblicos del Municipio. Ante 

estaa últimas ac:cioncs. el A)'Wltamicnto del Centro formuló dcnwtcia ante el Ministerio 

Públko local. intearándoae I• averiauación previa corn:spondicnte y cuya consignación a 

la autoridad judicial competente aeneró la expedición de 54 órdenes de aprehensión de las 

a.lea • ejec.....-on nueve. 

La conmecucncias jurídica. sdlaladas. motivaron que los ya ,,.... entonces ex

~ del Ayuntamiento. emprendieran lUla marcha a la ciudad de México el 17 de 

julio de l 99S, arribando a au destino el 30 de aaosto de ca.; ano. 

Dunmte el tr.yecto de la marcha. a solicitud de los ex·tr.bajadores. Ja Secretaria de 

Oobernac::i6n com.iaiooó a divenoa funcionarios para procurar la solución del conflicto. 

Al arribar la marcha de 109 ex·trab.jadorcs a la ciudad de México. Aquiles Magaila.. 

(au representante) solicitó la intervención de la Secretaria de Gobemación ante las 

aUloridadca municipal del centro y estatal de Tabasco. a fin de que se diera solución al 

referido plieao petitorio que consistfa en Jos siauientes puntos: excarcelación a Jos 

nueve CX·trabljadorcs aprehendidos corno consecuencia de Ju dcnWlcias f"onnuladas 

por la toma de 1 .. instalaciones del servicio de limpia; cancelación de las 45 órdenes de 
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aprehensión giradas por esa causa contra otros tantos ex-trabajadores: reinstalación y pago 

de salarios caídos a los trabajadores despedidos a partir del primero de enao de ese nfto; se 

dicn. cwnplimiento a los laudos emitidos por el Tribwtal de Conciliación y Arbitraje de 

Tabasco, en favor de los trabajadores del Ayuntamiento del Centro; respeto y cwnplimiento 

los convenios celebrados con anteriores administrnciones. y cese a los funcionarios que 

intervinieron en la denuncia y detención de los nueve ex-trabajadores sujetos a proceso. 

Estos plantcani.ientos fueron ocompaftados de manera cotidiana. por actos de 

protesta frente a las sedes del Senado de la República, la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y la Sccrctarf• de Gobernación. 

Con Cecba primero de noviembre de 1995, tos ex-trabajadores Miguel Antonio 

Benitez Martincz y José Luis Antonio Montero. iniciaron un ayuno voluntario "indefinido" 

junto a la tribuna del Salón de Sesione. de Ja Cámara de Diputados. con objeto de 

solucionar el conflicto. Pua el seis de ese m..ismo mes y al!io. la demanda principal del 

pupo era que los cuatro ex-trat>.jadorcs sujetos aproccso y rccluídos en el Centro de 

R.cedaptación Social del Estado de Tabasco (CRESET). obtuvieran su libertad bajo caución. 

misma que les fue concedida levantándose el ayuno vohmtario y reanudándose las pláticas 

entre los gobiernos del Aywitamieoto del Centro y del Estado de Tabasco con el 

representante de los trabajadores, con el propósito de alcanzar una solución definitiva del 

conflicto. 

Se iniciaba el uso del ayuno volWltario como táctica de presión. a partir de la 

manipulación por parte de su representante. 
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Con fecha 23 de noviembre de 1995. en virtud de que no se habían "cancelado" las 

45 órdenes de aprehensión y que no se hablan cwnplimentado por el traslado de Jos 

trabajadores a Ja ciudad de México, un grupo de éstos invadió la sede diplomfttica de ht 

Embajada del Reino de Suecia en MCxico y fom1ularon solicitud de asilo político. 

El dia 28 de ese mismo mes. la Embajndn del Reino de Suecia solicitó a las 

autoridades competentes del gobierno de México, el desalojo de quienes ocupaban 

ilegalmente parte de sus instalaciones. previa expresión de que las detnandas de los 

ocupantes no configuraban los requerimientos del Derecho Internacional para que 

procediera el asilo invocado. El desalojo se llevó a cabo sin consecuencias que lamentar, 

mientras que los ex-trabajadores de limpia de Tabasco pretendían provocar Wl incidente 

diplomático sin ninguna con.aideración. 

Después de varios meses de estancia en la ciudad de México. el 24 de marzo de 

1996, el JPUPO de trabajadores suscribió Wl acuerdo con el Ayunta.Jnicnto del 

Centro, con la participación como testigos del gobierno de Tabasco, la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos y la Secretaria de Gobcmación. El convenio implicó: el 

compromiso de las partes por apegarse a tas resoluciones que emitiera el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje de Tabasco en los juicios laborales interpuestos; la disposición del 

Ayuntamiento para que Ja contrapar1c revisara la plantilla de trabajadores eventuales y por 

contrato, a fin de que Jos ex-trabajadores tuvieran conocimiento de las plazas vacantes, que 

s.erian ocupadas cuando asl sucediera; la determinación de la autoridad municipal por 

otorgar plaz.a.s de base a los ex-trnbajadores que. en wt plazo de noventa días no contaran 

con el laudo laboral en el juicio entablado contra el Ayuntamiento, con el fin de dar 

seriedad a la tramitación de los juicios interpuestos; la integración de la comisión mixta de 
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Seguridad e Higiene; el pago de wta prima de antiguedad. por única vez. para Ja n:lación de 

21 tratNtjadorcs pensionados que: presentaron Jos trabajadores; Ja cobertura de gastos 

méd;cos para Ja atención y recuperación de Jos trabajadores que se encontraban en huelga 

de hambre en el exterior de las instalaciones de Ja Comisión Nacional de Derechos 

Huma.nos (Orlando Benito ll.tartlnez., AnBeJ Ramos Osorio y Benancío Jiméne7 Martfnez) y 

en la plaza de annas de Villa Henno.s.u (1\.fanln Ramirez Herrera); Ja búsquedtl de la 

aplicación de criterios jurídicos sustentados por Jos tribunales competentes. a fin de 

solucionar. con espiritu conciliatorio. Jos expedientes penales de Jos trabajadores sujetos a 

proceso y de las órdenes de aprehensión dictadas contra orros trabajadores; pensión no 

menor de ~s salarios mínin>os para las viudas de los trabalj•dorcs fallecidos en el 

transcurso de la marcha y estancia ea Ja ciudad de México y becas económicas de 

solidaridad de manera pernuancnte para sus hijos. y la dotación de lugares adecuados para la 

limpieza personal de Jos trabajadof'es. del equipo de recolección de basura y para el 

reaauard<> de objetos personaiJ~ en el aervicio de limpia. 

& impor1&nre sefla1ar que el Ayuntamiento del Centro destinó WJ millón de pesos a 

Jos ex-tra~ado~ de limpia del est.wdo de Tabasco. Jo anterior como compensación a Jos 

aa-tM que ae origin.uon con motivo de las moviJiz.acioncs al Distrito Federal. Del millón de 

pesos que 9e les entregó • los 350 ex-trabajadores a cada uno Je tocaba dos mil 857 pesos; 

•in embarao. ningún tnb.ljador recibió más de J ,600 pesos. Jo cual implica que más del 

400/o del dinero asignado no Jlqó a sus destinatarios. dicho millón de pesos se Je entregó a.I 

tnibaj.tor David López Jiménez a petición del sciior Aquiles Magaña Ga.rcia. 

Postcrionnentc eJ sel"ior Aquiles Magai'la movilizó una nueva marcha a la ciudad de México 

el día 12 de agosto de 1996. en virtud de que se resolvieron 24 juicios laborales 

neptivamente. por lo que FWJcionarios de Ja Secretaria de Gobernación se trasladaron a la 
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ciudad de Villahennosa eon la finalidad de impulsar mecanismos de dié1ogo entre los ex

trabajadores y las autoridades municipales y estatales competentes con el ánimo de que se 

cwnplicra con la ejecución del acuerdo que con anterioridad se babia suscrito. 

Aquiles Magan. realizó una nueva movilización a la ciudad de México el dla 14 de 

octubl'e de 1996. con manif"estacioncs de protesta frente a la Cámara de Diputados. la 

Comisión Nacional de Derechos Hwnanos y et Partido Revolucionario Institucional, donde 

dos ex-trabajadores iniciaron un ayuno volWltariO y a partir del 2 de noviembre del 

misnlo afto otros cinco de sus compal\cros hicieron lo mismo. adoptando también la 

pdctica de extraerse sangre y arrojarla a las puerta de algunas instituciones donde 

manifestaban. 

A pesar de que judicialmente no hablan procedido las demandas de loa cx

trabaj9dores el 4 de enero del presente al\o y en relación con las gestiones realizadas por 

la Secrctuia de GobcnuM::ión. el gobierno de Tabuco .y el Ayunta.m..iento del Centro 

realizaron una nueva propuesta a los ex-trabajadores. comprometiéndose a crear 75 plazas 

de base y 35 eventuales en los servicios municipales. 25 plantas de base y SS eventuales 

creadas por el gobierno del estado de Tabasco. mientras que el Ayuntamiento ofreció 

liquidar a 110 ex-trabajadores. ofreciendo revisar la situación juridica de los trabajadores 

que se encontraban sujetos a proceso. 

En relación a lo anterior el seftor Aquiles Magafta planteó nuevas exigencias dentro 

de las cuales se encontraba la cancelación de las órdenes de aprehensión en un Eénn.ino 

determinado. 
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El dla 16 de enero del pre.ente ano en fonna conjunta el Ayuntam..iento del Centro y 

el estado de Tabasco ofrecieron otorgar cuatro millones de pesos a los ex-trabajadores de 

limpi, cantidad que se acrecentó a cinco millones de pesos a petición del d.irigcnte. Jo 

anterior fUc ofrecido con el fin de dar solución del conflicto. 

t...s autoridades involucradas han realizado múltiples esfuerzos para superar el 

conflicto. y apesar de tratarse de un conflicto laboral y de naturaleza loe.al. la Secretaria de 

Gobernación continuará atenta para tratar de solucionar el problema en su labor de controlar 

la poUtica interna de 1 paf s. 

El caso de los ex-trabajadores de Limpia del Estado de Tabasco. del cual 

anteriormente hemos babi.SO. ha causado gran impacto en nuestra sociedad, por lo qUc los 

medios de comunicación han 9egu.ido el transcurso de dicho caso. difunc:liéndolo con 

-ial inten!s. 

4..3. Prop•-U de rwferm• •I •rtle•lo r p•rr.fo tareero y 60 de I• Ley de la Comi•ión 

Nado••I de Deree•Dll Hu•••011 

El únbito competen<:ial de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. y de los 

oqp.ni.smos de protección a Jos Derechos Hum.anos de las Entidades Fedcntt.ivas o 

MlUÜcipios. se cncucntnl fijada en Ja Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

viaeote. 

Por Jo QUc nue&tro tero. central se encuentra en situado en los artículos 3° y 60 de 

Ja Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. mismos que oportwuunentc 
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bc:moa analizado. encontrando. que por una parte y en relación con el articulo tercero de la 

Ley de la Comisión N•cionaJ de Dcrcc.hos Humanos. fija la competencia a favor de la 

Comisión N•c:ional. y l• misma tcndni competencia paro conocer de presuntas violaciones 

a loa I>crccbos Hwnanos. donde exclusivamente estén involucrados Servidores Públicos o 

- de carictcr Foderal. 

Pero también es cierto que el mismo articulo de la Ley de la Com.isión Nacional de 

Oen:cbos Hwnanos. menciona que tratándose de presuntas violaciones a los Derechos 

Hwnanos.,. en donde se encuentren involucrados tanto Servidores Públicos o autoridades 

Fedcralea.. como de los Estados o Municipios. scri la Comisión Nacional de Derechos 

Hwnanoa. quien conozca de esas quejas. 

Ahora bi~ continuando con el citado artJcuJo. la Ley de la Comisión Nacional de 

Detechos Human~ scfta18 que para el caso de presuntas violaciones a los De-rechos 

Humanos que hayan aido cometidas por Servidores Público• o •utoridades de las Entidades 

Federativas o Mwúcipios. 9Cf'*n loa Org8rlisrnos de protc.cción • los Derechos Hwnanos de 

1- Entidades de que se tnlle quicne9 en un principio conozcan de esas presuntas 

violacionca. Y considerando que la misma Ley en au articulo 3° párrafo tercero. en relación 

con el artfcolo 600 faculta • la Corn.isión Nacional de Derechos Hwnanos ante un recurso de 

queja por omisión o inactividad. para conocer de los asuntos que se consideren 

importantes. y se crea que los organismos estatales puedan tardar mucho en expedir su 

Recomendación. con el objeto de que sea la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

quien emita la Recomendación que corresponda. 
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Situación que considero positiva. la critica al articulo 60 de la Ley de la Comisión 

Nacional de Derechos Hunuanos. versa en que este no especifica cuales serán los casos que 

se consideren importantes. para que In Comisión Nacional pueda hacer ef"cctiva su Caculatad 

de •tracción. 

Para tener una visión más clara de lo que disponen los articulas 3° y 60 de Ja Ley de 

la Comisión Nacional de Dc:rechos 1 lurnanos me permito hacer las siguientes 

transcripciones: 

.. Articulo .39. La comisión Nacional de I>ercchos Humanos tendrá competencia en 

todo el territorio nacional. para conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a 

los derechos humano• cuando átas fueren imputadas a autoridades y servidores pU.blicos de 

c.adcter Ccdcral. con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 

Cuando en un m.i!l.IDO hecho. estuvieren involucrados tanto autoridades o Servidores 

Públicos de la Fedclw:ión.. como de las Entidades Federativas o Mwiicipios, la 

competencia se surti.ni en favor de la Co01isión Nacional. 

Tratándose de presuntas violaciones a los Derechos Hwnanos en que los hechos se 

ilnputen exclusivmnentc a autoridades o Servidores Públicos de hu entidades federativas 

o municipios. en principio conocerán los organismos de protección de los derechos 

humanos de la Entidad de que se trate. salvo lo dispuesto por el articulo 60 de esta ley." 

.. Articulo 60. La Comisión Nacional ante un recurso de queja por omisión o 

in.actividad. si considera que el asunto es importante y el organismo estatal puede tardar 
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mucho en expedir su Rcc:omcndació~ podrá atraer esa queja y continuar tramitándola con 

el objeto de que se.a este organismo el que emita. en su caso, la Recomendación 

De Jo anterior~ y toda vez que la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

H~ no especifica cuales serán los casos importantes pa.rn que la Comisión Nacional 

baga efectiva su facultad de atracción. me pcnnito realizar las siguientes propuestas de 

Reforma a Ja arte !"in.al del párrafo tercero del articilo 3º de la Ley de la Comisión Nacional 

de Den:cbos Hwnanos. y ¡x>r al artículo 60 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. por ser evidentemente ncsario. y a tal efecto el articulo tercero qucdaria de la 

siguicatc manera; 

Artículo J. La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá competencia en 

todo el tcnitorio nacional. para conocer de quejas rel.cionada.s con presuntas violaciones a 

Ja. del'echo8 bwna:nos cuando éstas fueren imputadas a autoridades y Servidores Públicos 

de carácter Federal. con excepción de los del Poder JlKUcial de la Federación. Cuando en 

un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto autoridades o Servidores Públicos de la 

Fcdaación.. como de Ju Entidades Federativas o Municipios, la competencia se surtirá en 

favor de Ja Comisión Nacional. 

Cuando existan praunt.s vtoladones a loii De~bos Humanos, y lo• b~hos 

sean imputados c:i:cludvamente a Servidores PúbUco.s o autoridades de las Entidades 

Federativa• o Municipio•, la compctirnci• se •urdrái a favor de lo• organismos de 

Protección • los Derecho• Humanos, de laii Entidades Federativas o Munidpio• de que 

•e tntc,. salvo lo dispuesto por el articulo 60 de eiita Ley. 
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Aal ollamo. corresponderá conocer a la Comjsión Nacional de Derechos Humanos 

de las incon.f"onnidadcs que se prcscn1cn en relación con las recomendaciones. acuerdos u 

omisiones de loa organismos cquivalcnlcs de Jos Estados de la Federación. a que se refiere 

el articulo 102. apartado B de la Constilución Polllica de los Estados UWdos Mexicanos. 

La propuesta de R.cf'orma aJ artículo 60 de la Ley de Ja Comjsión Nacional de 

Derechos Humanos. ea la siguiente: 

ArtfcuJo 60. La Comblón N•clon•I de Derechos Hum•no•.. podri at ... er los 

.. untos impon.ata que .. ventilen en loa ors•nismos de protecd6a a loa Derechoe 

H--••oa de las Enddada Fede ... ttv .. o de loa Municipios .. con la fta•Ud•d de que seai 

a. Co•bión N•donal quien emita la R.ecomeadación corrtspoadieate o ea su caso el 

Doc••e•to de No Reepo-bUidad. 

Pmrm ._ efeccoe de •I• artfcalo. H enle•dcrá por asuntos lmportaatee los ----: 
L-l•v...._¡ 
U..- ...... ,....c:W. srava de •• paz¡ 

DL-E ...... lay; 

IV.- Coaftictoa que H preaeatea catre mú de ua Eatado. 
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CONCLUSIONES 

P.R.fME&A.- Con.sidcnando que el tena de la protccc:ión a Jos Derechos Humanos ha 

sido dél g:nm pn;ocupación intcrnacionaJ. los mismm1 deberán ser .reconocidos y 

prantizados por cualquier orden jurídico. para Jo que es necesario concebir a Jos Derechos 

Hwwanos como un conjunto de prerrogativas que deben ser otorgadas a todos Jos ~ 

bwnanos. prerrogativas que deben abarcar igualdad. seguridad. libertad y jwiticia.. 

mismas que deber4n ae:r rcconoc:idas por todos y cada uno de Jos ordenamientos jurídicos. 

llámese oaciOldlJes o intcm.acionaJcs. protegiendo en cada momento Ja dignidad humana. 

SEGlfNDA.- Todo ordenamiento jurídico para su mejor aplicación establece su 

esfera compec:encial. sobre la cual pretende ser obligato"' Ja misma debe ser válida con el 

objeto de regir detcnnidas conduct.u;. sin dejar de contemplar Jos cuatro ámbitos que 

enci~ wia norma y que son el espacial. el temporal. personal y el matcriaJ. sin los cuales 

seria imposible que CM nonna tuviera una aplicación cxa~ y la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos no ca Ja excepción.. ya que en Jos aticuJos 3° y 60 se establece el upcc;to 

competencial de la misma. 

TERCERA.- Nuestra Constitución PoUtica es considerada el ordenamiento 

fi.mdamental. pues cJJa rige Jas Leyes, organiza aJ Gobierno fijando Jos limites del poder 

público, garantizando los derechos de los individuos. Ja Ley Suprema del país en su articulo 

102 en su apartado B faculta aJ H. Congreso de la Unión. asf como, a las Legislaturas de los 



Estados para establecer organismos de protección a los Derechos Humanos para conocer de 

quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o 

Servidor Público. con excepción de Jos del Poder Judicial de la Federación. Resultando de 

esto que por determinación de la ley se excluyen de la competencia de la Comisión 

Nacional de Derechos Hwnanos a los Servidores PUblicos del Poder Judicial de la 

Federación. 

CUARTA.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos. ea creada con 

fundauncnto en nuestra Constitución Polftica (artículo 102 apartado B) quedando 

confonnado todo W1 Organismo de protección a los Derechos Hwnanos. La Ley de la 

Comisión Nacional de Derechos Hwnanos y su Reglamento fijan la competencia que 

tendrán la Comisión Nacional. así como. los organismos de protección a los Derechos 

HUIDllDOS Estatalea y Municipales. por ser una Ley de car6cter Federal. 

OUl.NT.d..- Considenmdo que cada uno de los organismos debe SC1' autónomo e 

independiente para conocer de quejas de su exclusiva competencia. la Comisión Nacional 

de Derechos Hwnanos debe intervenir exclusivainente en los asuntos graves; entcndiendosc 

como tales a: la invasión. perturbación grave de la paz pUbli~ epidemia. y conflictos entre 

más de un Estado. en los que esten involucradas autoridades y Servidores Públicos de las 

Entidades Federativas o de Jos Municipios. Por lo tanto al hacer efectiva la facultad de 

atracción que le es conferida a la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. en los casos 

antes mencionados, quedará pcñectaincntc determinada la competencia de la Comisión 

Nacional de Derechos HU11'UlflOS. 
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~.- Las Leyes de los organismos de protección a loa Derechos Humanos 

Estatala y Municipales. deben oblipr a esta. a emitir sus Recomendaciones o en su 

c.-o Documentos de no ReaponaabilidAd en el ténnino que establezca la misma. As( mismo 

c.-.do dicboe, orpni.unos tonpn conocimiento de un caso grave. se lo harlm aaber 

i......,,iet•mrnte a la Comisión Necional de Derechos Hwnanoa. para que ósta haga efectiva 

au facultad de atracción y aca ella quien emita la Recomendación correspondiente. 

SElllHA.- Por lo que Ucaamoa a la conclusión de que mi propuesta de Refonna a 

loe mtfculoe 3ª párrafo tercero y 60 de la Ley de la Comiaión Nacional de Derechos 

Humanos viacntc debe eer tomada en consideración toda vez que la misma fija 

peñec:tamcn:tc la competencia de la Comisión Nacional de Derechos Hurnanos9 asi como 

loa CMOe que deben coosiderane importantes. para que la Comisión Nacion.al hap efectiva 

su facultad de atracción. 
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